
BOLSA VE MADHID.-(~olízaciónofieiul del (,l;a 19 de Fehrero de 19:36.
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JOl,75
101, 70
101,75
101,65
lOI,aó
HJ2,OO

Titulo. 5 % amortIzable. em1.JoSJ" 1927. (Sin ¡mpue~to.j

102,00' Serie .ff. de 50.000 pesetas nominales. 1 al &860.. , 101,Sb
102,00 • E. de 25.tXXl. • ¡ al f 5J)()O. 101, lif¡
102,00 I D. de 12.~OO» • 1 al 26HIO JOUI:>
Hl2. QO , e; de . 5.000. • 1 al 244.1OO : 101'85
102,00 • B. de 2.500 J • 1 al 288.00.0 ' 101 :8~
102,00 , A, de 500. ) 1 al 1lM.()(,7 , h'},l:Iú-

. ITrtulo' 5 I;t:amortizable. emi.i6n 1927. (Con i~pue.to.).. '

~2 ,'90 'Iserie F •. de, 50.000 peset"as !10mínales. 1 al~5.000 , '.' .
ll2 00 I E, de Z5,000 • • 1 al 9,000 1· .
li2' 00 • D. de 12.500' • Ja1 'iOOO.......· .
91:90 t. C. de 5.000' • 1 al 144.(XX)" : {lI,Oú,
IH,90 I B, ¡Je 2.500 t » 1 a.! 169.000 ·191,1)0

. Ul,OO • '\.!le . 500" . • 1 al 520.2.16. ..' llItfll:í

Titulo. Deúda am;;'rtizab!e.t 3 % (emi3Ibn' de 19Z8)~I
tlH ,80 Se'rie H, de 250.000 pescta~ nominales. I ni 725.... :,
75 60 • e, de 100.000' J J al 725".. ,.
77' 60 • F, de 50.000 ,. .. 1 al 8.625".... 78,00
77' 50 t E. de 25.000 t . t J al 18.55:L... 78,00
77' 50 • D. de 12,500» t 1 al 14.91}L... 78,00
77 ' 60 '. C, de 5.000' • J al 80.000...... ?8,00
77óO • B. de 2.500' • : 1 al 75,IXXL 78.00
77:50 • 1\. (11" ~()f) J I J al 202.500 78,00

Título. Deuda amorlizabte .1 4 % (emi&ión de 19Z3).
S8,00 Serie H. de 2OO,UOO pesetas ntlminalcs.1 al Z.OIX> ..
00 00 • G. de 80.000. .' J al 915 ..
I):J' 00 .• F. de 40.000 J , 1 al 4.659." .
U3' 00 • E, dI: 2(},000' • 1 al 5.000 .
!!3:00 • D. ~c Hl.OOI'I» • 1 a' 10.011.. ,' 0.3,00
113,OO • e.. de of.OOO' • 1 al .20.00L.... 03.00
\)3,00 • n. de 2.000 I • I al 50.001 93,00
03,00 I 1\" de 400. J 1 al 141 !íOO 1{l3,OO

Titulo. De\lda amortiu.ble al 4,.)0 o/~ (emisión de (928).

O.7,líO 'Serie r. de 50,000 pesetas nomillales. I al 2.9(1)" ..
117,50 • E. de 25.000» • 1 al .l000 .
fI7 J 50 t D, de 12.500 t • 1 al 6,000......... 07,liO
117,50 l' c. de 5.00l' • 1 al Z9,IXXl" 97,liO
07,60 • B. de Z,SOO' • 1 al 25.000 .
07, {jO I A.. de 500' • 1 al R5.000.... {}7.liO

Título. Deuda amortizable al 1 % (emi&ión d" 1921).:

Serie F, de 50.000 pcsNas nominales, lal 1.500 101.70
i E, de 25,000 J, • 1 al 1.500 101,70
• D. de 12.500' Jo 1 al 6.000 J01,70
• C. de 5.000' • 1 al 40.000 101,70
• B. de ?,SOO. • J al 22,000 101,80.
• A. de 5oo.·t I t al 80,000 102,00

I

'14 ~ \'3(•..

1M 2 tl31J.
18 ::1 D3/}
IR 2 D3ó'
1821)31;
18 203;,

)82.036
iR 2 935
ls-2935
18 UI30
18 2 {l35
18293,

Ui 12 ~13:::.

127034:
. lS 2035
18,2 035
18' 2035
182·035
18 2 0301
18 2.03/;

. 23\134 1

a040341
182·U36
18 2.03ú

182.113°1
1821.1S/i .
18 2 U3r'l
18 2 oar, I

¡
18293G¡
111 2 USO
182036
182936
1821.131i 1

182 G3li'

18 2 D3~1
lB 2 1.13fi
IR 293"
18·2036
182 U3l>
18·2 ·035

OIí.21i
05,25
9ó·:u;
OÓ;25
05.,25
Ofi,2ó

~.2:'1
83.26
IN.Do

02,20
92,20
U2,50
92,50

Titulo. 5 % amortizable, emi.ión de 1926.

F, de ~O,OOO pesetas nominales,' 1 al 350 : .
E. de 25.000. ) ~ al 520 ..
D. de 12.500 I » E al 1.640 1101' 70
C. de 5.000. • 1 al 19.000 101,'70
B, de 2.500' I 1 al 15.400..........
A.. de . 500" .'1 al 71.000 101 ;70'

Serie..
JI-

•,
j

101.25
101,10
101,50
]01,65
IOl.1lñ
101,6ó

Nm01Wl!:N'I'E8 .

2{1.1.U35 ·{l2,M Serie F. de !iO.OOO pesetas nOl1l!nale~............................
18·2·935 tll,a5 " R, de 25.()()(¡' » ...........................
18·2-1)35 91,SÓ .. O, de t2.5oo I J .... U .......Ul ....t ...... 1'I ...

lS.2-!l3l>· DI,85 I C, de 5.000 , • ............... II .......tI ...~·18·2-113r;. 91,8ó t B. de Z.SOO • ,
........ tt •.• ,.u"•••••••••••.

'18·2·035 91.8[' • A.. de 500 • I ................ ,. •••••••••• t

18·2·935.
I8·2-113ii·

· 18·2·P3ú
· 18.2..{l31i1

18·2·93fí l

, ·ls·2·H3f.

. '.1 PREOEDEN'rES .•

., tJA UillO ". .. .. ' . :'1 VA L O n E S .,¡,ul DJ o',
= V A. I.. O 11 E S I'UBLIt'AJHI' I '1" I'UDLIOADpfa .- • llUlw J . . .

<ecJl' n"" . ~ llob~ , flO1 100
PL!' 100- ~--- .' - ,-'---I, .! I Thulo3 4 % interior (21 ele Agollo de 1119).

lS,2 v3,J '72,00' Serie r, de 50.(XX} pesetas .nuII11llales .
18.2 036 12 00 .JI E. de' 25.llX.I' • • .

"1S i {¡31) 72' 25 1j D. de 12.500' ' .
la 2 93q 7~~ '1 ~5 )' C. de ~JX)O 1) ) 11 .

18 2 V3f¡ 72' 21> • B, de 2.500' • • .
, 18.29351 72'25 • A. de 500 ~. • .
: 18·21.35 70:00 • Oy H de 100 v 200 pe~cta8 nominales .

:1 } ~ e::tc:-!cr (éttam¡:mado) eanje:1dc'por Clmld6li jOZ4.

H 2·935: . 8575 Serie F. de 24.000 pesetas numinaleB" .
· 18.·f U~~l' :85:7ú • E, de 12,000 • '. .. ;..~ ; .

18 ;< 03,') . 87 26 , D. de. 5'<IQO' ' .
'16 ~ to~5 80:90 • C, de 4.000" I ' ,

· 18 2 113~1 87,85 • n, de 2,QOO' • .. .
· J8 2 U3.~ 80 110 t A. de 1.000. • .
· ló 2 !l3,; 81l;00 i ~ G y R. ',It:" .100 v 200. pe~ctlls nominales .

! j4 % amortiZo'lbJe. emisión 1908, canieada po," la de 1929.

· • '6 2 OS;¡ 83 00 S~rie E, de 2S.01l0 pesetas' nQmmi\les,: :~ .:. .
. 72030 83;QO I .: D. de 12.500 • "1 .
·)5 2 Dar¡ 83 211 • C, de 5,000·' • • .
IR 2·113;, .83:76 • B, de 2,500. • .
18 2 03:'; . 83, 75 • A. ele ~OO. t .

5 % amo.rlizable, emi.ion 1GOfl. canieada por la de 1920.

95 00 Serie F, de SO.lXXJ pesetas lIunllllales ..
0,'):00 t E de 25.0CXl' • • .
l)[i 00 •. D, de 12.500" t ,
ftñ:QO JI Ca (te, 5.000.. :lo II- " ,,, u .

95,00 1 1 BI de 2,.5()() J t ~ ~ u .

05,00 • A. de ~OO. • ..

5 % amortiz"bl~, emi.ión 1917. canjeada por la de 1928.

·27.12.{l3..
22·1·93fi¡
14.2.9351
18.2.{l35
18·2-035
18·2.935
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91,00

98, líO
105,7ü
103,óO
94,90

571,00
251,00
181,50

526,00

267,00

'i>

(1

Ó

6

II '"6
4
4
4. 1/.
4
4
3
a
3
a

90

rot.&J"é¡! anua,
por 100

000
600
lOO
600
600
liOO
500
600
500
000
500
liOO
500
600
000
líOO

600
500
250
500
fiOO
500

500
100
475
~7{j

100

Bfl.nco de España .
Banco Hipotecario de España .
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compañía Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral Azu-5Preferentes .

¡carera Espafia.... l Ordinarias ..
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarriles :M. Z. A. .. ¡
Idem Norte de Espafía .
Banco Espafiol Rio de la Plata.

I
OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España......
Cédulas del Banco Hipotecario•••
ldeln idl Id. I-t.,.,,; u 'u .
Idcm id. id .
Idcm ¡d~ id t .. UIU' .. IU. ,l1 ..

Iclem id. id .
lclero Banco de Crédito Local ,
Sociedad GCllcral Azuc." España.
~ e Serie A.
~. .~. Z. ~ .• Va- _ B.

lIadoltd a.Ama...... _ C.
l." serie.

Idcm Norte de Espa~ 2.' serie.
ña. Emisión 1i' de 3.' lene.
Enero de 1905........ i 4.' serie.

I S.' serit'.

A:Yllntamierllo de M(SJrid.

91,25 I'í
DO,715
9B, tiO

105,70
103,50
95,00
75,50 1
66,75
59,25 I
01,60 ¡
54,25 I
81,25 .
72,iiO
72,ÜO
04,00

529,00
204,00
271,00
80,00

571,00
251,00
181,50
]46,00
223,50
70,50
38,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

7.2·fl35
14·2.935
12.2.935
l8.2·935

13 ·2.036
15.2.035\
132035
1&·2 935,

,,

18·2·035
18·2.935
18·2·935
}5.2·935
10·2·D30
8·2.P35

28·l·935

i
15·2.93':;
ló·2·U3ó
18·2·935
18·203i)
19.2.931i
18·2·931í
15·2.03Ij
26·7.034
{l.7 ·934
5·4·93'1

20.11.933
13·6.929
13·5·92!1
135.920
28·5·92fí

4. por 100 mtcrlor 1:J30•••••••
Idem fin corrLente. o •• o' ••• ".

ldem tín prÓXJlUO ••.••••••• ,
4 por 100 amort.izable ... lO' o,
Ó por 100 affiort,izo.bfe 1928•••
Accioncs de} Banco de España.
Irlem de la Arrendn.tnria de 'fu.-

bnaOB. I ••• , , .. 1 • t t" , t , •• ,1'
Al.ucaxera..·-OrdinllriflB ., ••••
Idem.-Fin corriente· •••• , •••
Unión EBpllfiolll de Explosivoa.
CéduJaBoot flaMo Hipot«Jario

al ó por 100 ••••••• , ••••••
rdem íd. ni 11 por 100••••••••

111,00 l' Obligac!oll.es ':......... 100 \
96,00 Expropmclones del Intenor...... 500 CD
80,00 Einpré!:tito "Villa Madrid", 1914. 500 ~
80.00 ¡ Idem Id., 1918.. 500 '19,90 (b

11-------------- -.--;; --------.--.------- ----.------- --- S"
Cambios remitidos por el Centro de Contratacfón de Mone= o.

da. que se publica en cumplimiento del número 8 d~ la ro
342.000 Real orden núrnel'O 6t; del Ministerio de Hacienda. de 6 ~

1) de Septiembre de H)'O l' ~
1) uLAsr~ ¡;"mlllo - Cambio OLASB cambie Onmblo 8-'

21.000 DM MONEDA ID 11:l J ID o rnlolmo 1 DR MONEDA IT'.l ~ JI I nI" 011011110 ~.
49.000 --l. ------ p..

4.000 LiI;rlUle9terü[1(l.8.¡35.85 35,75 11J1ormes 4,975 4,96\) I
1

Francos franc6SOS48r!5 '!8,:}(¡ ! I~BOlldoB 32,flO 32,00 /':
f) Dollnl'$ • ••• •••• 7.aG 7,33 ICor. ohecoooJovn· ..:.
t) I I ells ,30,BO 30,00 S·
1} Liras •••••••.•• 62,70 62,líO I'ooos Ilrgentiuos I

3.00°
1

. I m/t •• , l'
RcíohBml1.rka•••• ' 2,945 2,93 ICorona9 911CCIlB.. J, 8(t 1,8.. ~

71.000 FmuG08 SUizOll •• 238,25 238,OO!,Coronlls uanNlI\s. i 1,61 1, o!)
9,(íOOIIUClgM 1171,00 !17],21i;¡COrOllflSllOrIlCgns: 1,8) ,1,~;,

94,00
94,00 .
94,00

101,25
101,00
101,00

241,75
241,75

V A 1, O l~ E S

Carpetaa pro\". de Deuda amortizable
al 5 % (emitió!\ de 1929).

BtntGI Téla!:'o pIU'A .1 FtUljénlo dé la lo.
dustria Nacional, 5 0/0

Sede A, de 500 peseta9, 1 al 100.000 .
.. E, de 5.000 :t . 1 al 60.000 ..
» C. de 25.000 ~ 1 al 6.000 ..

l~n diferentes s~rics IlIt .. II UI .. IIl w ..

Serie A, de Soo peseta9, 1 al 50.000 .
» D, de 5.000 » 1 al 35.000 ..
:t e, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes' 5cries , u.U f .

Trtulos de la Peuda ferroviaria amortiza.
ble detEstado, al 4,50 %

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del EstAdo. 4,50 %. emiili<5n 1929

Carpetas prov. de bonos oro do TOlorerla,
al &%, a diez añOi.

Títulos de la DllUda. ferroviaria amortiza.
b1e del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.681 ..
:t n, de 500 :t 1 al 6.001 .
» ll. de 5.rol ) 1 al 14.434 .

En diferentes series" , ..

SedeA. de 500 pesetas, 2 al 50.000 .
J B, de 5.000 » 1 al 50.000 .
~ C. de 25.000 » 1 al 6.000 )

En diferentes scriesm.. ,t ... ' ....... ,..... ,. ..

Serie A. de 1,(100 pesetas, 1 a 97.082 ..
:t B, de 10.000 » 1 a 20.806 .

:El] diferentes serie:!J.1 ,u u.,. .

93,75
93,75
03,75
93,75

93,75
93,75
{ll,25
70,00

99,75
99.75
99,75
90,90

100,75
100.'Ni
100,75
90,00

28.1.9311 . 98,50

18.2.935
18.2·935
18.2.935\
14·2-0:15

18.2.9351 24l~75
18·,2·936 241,75

18·lJ·93o
18·2·005
18·2.035
12-2·932

12·2·935
12.2.935
14·2·935
l3 2·935

------------------¡;----------;--._---;-----¡¡------
......' ~PRECF;nJ~':~SJ VALORES DE SOCIEDADES ";:•.i~:::i. .::...." 1

1
. OAlIBTO" PUBLICADO'

PUBLJOADo1 Ir Fecha J p:fnn;~O 1I ACCIONI\S PC:t" _ _ ; __11 0/0

lB·2.9m)
182935

26.11.934
16·11·92fl

/t PRECEDEN'l'ES ~

I '1'&1100

:iecJlR por 100



Gaceta de Madrid.-Núm. 51 20 Febrero 1935 Anexo único~-Página 539

OPOSICIONES

TribU!wl del c.f)pcurso-oposición a pla~

=as dependientes de la Oficina Cen
tral de lnform,a.ción y Unificación.
de la Asiste.ncia pú.blica. convocado
por Orden de 10 de Diciembre. de
1934.

ACLARACIÓN

Reunido en el día de hoy el Tribu
nal COn objeto de examinar los expe
dientes de doña María Antonia Ba
rrios Garda; D- 1:.1anuel Delgado Pé
rez y D. Ricardo Medina Bocos, con- ,
cursantes a las plazas de Instructores
Yisítadores los dos primeros, y a las
de Oficiales de la Ofiéina el .último.
cuyas documenta~lOi:es no fueron re~

mÚidas en tiempo oportuno a la Se
cretaria de esie Tribunal, por lo que
estos señores no figuraron en ias listas
de "posibres admitidos publicada en
la GACE1'A del 18 del aci.ual, y tEmiendo
en cuenta que. ser;'Ún oficio suscrito
por el Jefe del Registro general de
este Ministerio de Tr::.bajo, Sanidad y
Previsión. dichas documentaciones tu
vieron entrada en la misma dependen
cia oficial con fecba ¡5 de Febrero co
rriente, o sea dentro del plazo conce
dido para ello, se ha acordado que los
mencionados doña María Antonia Ba
rrios Garcia. D. Manuel Delgado Pé
rez y D. Ricardo Medina Bocos, sean
admitidos a realizar Jos ejercicios del
concurso-oposición a las plazas an
tedichas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 19 de Febrero de 1935.-EI
Vocal-Secretario. Juan Gallardo.-Vis
to bueno, el Pr~sidente del Tribunal,
Mario González Pons.

p-..:
--~.~o}o•.---

SUBASTAS

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
PAT~IMONIO DE LA REPUBLlCA

Subasta de lote de ca7.a en El Pardo.

El día 28 de Febrero actual, se ce-
lebrará en las oficinas de este Consejo
(Palacio Nadonal), la silibasta para el
arriendo .del lote de caz:} del monte de
El Pardo denomina·do Torrelaparada,
ajustándose al pliego de condiciones
que estará expuesto en las referidas
oficinas.

Madri-d, 18 de Febrel'c de 1935.-El
SecretariD, Manuel B, Cerviá.

S-128

ADMINiSTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE J~OS SERVICIOS
HIDRAULICOg DEL :MI~O

PROVt-"'CL\. :)E LUGO

Aguas.-Petición ~;:. .9.provechamientos.
Don Manuel Cruz Meilán. vecino de

Yeris, Aynntamie-ntü de Regante. ha
formulado la petición que se reseña en
la siguümte nota~

Nombre del 'peticionario: D. Manuel
Cruz Meilán.

Clase de aprovechamiento: Fuerza
motriz de un molino harinero.

Cantidad de agua que se pide: 'roda
el sobrante de estiaje y hasta 250 litros
púr segundo en el resto del año. .

Corriente de don-de se ha de derivar:
Arro)'o de la Barra. .

Término municipal en que radicarán
todas las obras: Begonte. .

Lo que se anuncia' abriendo un plazo
de treinta días naturales, que termina
rá a las trece horas de aquel en que se
cum¡,:llan, contindolos a partir de la fe
cha de publicación de esta petición en
la "Gaceta de ':Ma-drid". durante el cual
y en horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el pro~"ecto de las
obras en las oficinas de esta Delega
dón, sitas en Oviedo, a-dmitiéndose tam
bién en las mismas y durante el plazo

I indicado, otros proyectos que tengan
el mismo- objeto que la petición anun
ciada o ~n incompatibles con él.

O\'ic-do. 13 de Febrero de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, Roberto Gon
zález de Agustina.

P-I06

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL SUR DE ESPAÑA

Obras públicas.

Solicitada por el A)"untamiento' de
Estepona la concesión de un aprQve
c-hamiento de aguas en cantidad de cua
tro litros y medio por segundo del arro
yo de la Laja, en dicho término munici
pal. con destino al abastecimiento del
expresado pueblo, esta Delegación, en
uso de las atribuciones que le están
conferidas. ha acordado en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo
10 del Real decreto·ley de 7 de Enero
de 1927, refoTIllado por Real decreto
de 27 de Marzo de 1931. abrir un plazo
que tenninará a las doce horas del día
en que haga treinta a contar desde la
publicación de este anun~io en la "Ga
ceta de Ma-drid", para que durante el
mismo pueda el petici(¡na·rio y cuantos
lo deseen presentar el proyecto de
aprovechamiento que se solicita u otros
que sean incompatibles con él. en la
Delegación de los Servicios Hidráulicos
del Sur de España, plaza de l~ Consti
tución, 9, Málaga.

. La nota explicativa es romo sigue:

.Peticionario: Ayuntamiento de Este·
pona.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de la población.

Corriente de que se deriva: arroyo de
la Cala.

Cantidad de agua: Cuatro litros ).
medio por segundo.
, Término municipal: Estepona.

Málaga, 15 de Febrero de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Enrique GÓmez.

P-I05
---+0+---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

EMPRESA DE ALUMBRADO ELEC
TRICO DE cEUTA

Acordado en Consejo de Administra
ción de esta Empresa. la celebración de

Junta general ordinaria de accionistas
de la misma, se hace público que aqué
lla tendrá lugar el dia :20 de :Mal'zo, a •
las tres de la tar:de, ú sea a las quince
horas, en el -domicilio social. para tra
tar de los asuntos siguientes:

1." Lectura y aprobación o reparos
de la Junta general ordinaria anterior.

2." Aprobación o reparo de las cuen
tas balance y Memoria correspondiente
al ~ño de 1934,

3." )lodificación de los Estatutos.
Para la asistencia a la Junta se re

cuerda a los señores accionistas lo pre
venido en el artículo 15 de los Esta
tutos.

Ceuta, 15 de Febrero de 1935.-El
Secretario accidental del Consejo. Al
fonso Sánchez.

X-833

SOCIEDAD POPUL.4..R nVETENSE

El Consejo de Admirústración ha
acordado convocar a Junta general 01" ,

dinaria de accionistas, que se celebra
rá en las oficinas de la Sodedad, Pa
raiso. 18. a las once y media de la roa-

, ñana del día 16 de :Marzo próximo, con
objeto dc examinar la Memoria, cuen·
tas y balance del ejercicio social de
1934 y deliberar sobre los asuntos que
se presenLen en la forma que determi
nan los E~tatutos.

Para tener derecho de asistencia n
la Junta, deberán los señores accionis
tas presentar cinco acciones, por lo
menos, en el acto de la misma, o un
rssguar.do que acredite su depósito en
la Caja d~ la Sociedad, en la Ce-ntral Q

Sucursales del Banco de España o en
otro establecimiento bancario, pudiendo
los ausen tes ha{:crse rep l'esen tar por
otros accionistas, dando cuenta por es
crito al Presidente.

De acuerdo con lo prevenido en el
articulo 27 de los Estatutos sociales, se
advierte que si los señores ·accionist:~s

presentes no fuesen poseedores de la
mitad más una de l~s acciones en cir
culación, la Junta general se constitui
rá, deliberará y acordará válidamente
una hora de",pués de la fijsda en i:sta
convocatoria. •

Oviedo. 15 de Febrero de 1935.-EI
Presidente, Ignacio Herrero de Collan
te s.

X--S37

HIGIA, S. A.

El Consejo de A<iministI'ación deest~l

Sociedad ha acordado, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 14 de
los Estatutos convocar a Junta general
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social, Avenida de Pi y "YIargall,
9. el dia 2 de Marzo, a las seis -de la

I tarde, en primera ci tadón. y a las sci s
y media, en segunda con....ocatoria, pa
ra tratar del siguiente orden del día:

1." Memoria y balan<:e de cuentas
del año 1934.

2." Dimisión y nombramiento de mIe·
vos Consejeros.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 21 de Febrero de 1935.-EI

Pre?~dente del de Administración, Ce
ferino Vázquez perez.-Secretario, Ig
nacio Saavedra Patiño.

X---s38
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lkJi.ance de R'it:UaCÚYl! rteJ. 31 fk Dic~mbre de 1934.

2.-Efectos y orédltos sobre paises c!~ patrlln oro.
3.--cartera.-Efectos .de comercio h&Bta noventa

días:
En pesetas....... 4.095.592,90
En moneda extran·

jera (valor efec·
tivo)........... 225.089.34

7.253.864,97

••

A(.'T!VO.

Valorea efectivos.

l.-Cs.ja y Bancos;
Caja y Banco de Espatia .
Moneda y especies en caja (valor

efectivol .... . •... ... • •••..
Ba.ncOll y banqueros ••••..•••.

13.449.697.45

61.668,34
15.401.499,31

Pesetas

28.912.865,10
»

9.-Aceiones en ca.rtera. ••••••••••••••••••••••.• .'50.000000,00
10.-Deudores por aceptaciones y por a.pertura de

créditos ~ ..
ll.-Gastos de esta.blecimiento en el extranjero •••
12.-Duent&s de orden .
13.-euentas diversa.s:

En peset.al3. • • •• • • • • • •• • •• • • • • 14..068.426,87
& moneda. extranjera (valor

efeotivo) ••••••• • •••• • •• • • •• 2.924.1M,66
16:992.561,53

.::l'O'lU. • •••••••••••••. 228 716 910,58

Va.lores nomlIl8.les. • •••• ••••• •••• ••••••• •••••••• .60.170.795.94

7.--Acclonmtag ~ ••••••• ~ ~.~ ••••
S.-Mobiliario e .D.Stalación •••••••••••. _•••••••

5.-Part¡Olpaé onesy préstaulos a i::niptesas:
.Préstamos a plazil illter.OI a e n·

eo años. . • • • • •• •. . . . • •• •• •• »
Préstamos a mtLyol plazo .•••• - »
Participa.ciones .• '" • _. • •••• •• 2.862 130,00

J.-Concee:onea de Estados y CorporacIones extran·
Jeras:

Obras y ~rv;e;os plib;¡cos...... :t
Monopolios... • • • •••• •••• ••••• »
Licencia.s •••••••••••••••••••• »
Pa.tantea • •...... f " ••••••••• " .. »

19 689.540.54

12.500.000,00

•

150000.000.00
»
t

4.670,76

5.114.834,11
39.224830.96

4-8.674,11
7.253.864.9i

92.981,80.

3.331. 262,32

9.265.631,95
21170499.18

'103.621,00 .
146.00000

mes !Ir .

Acreedores a. mayores plazos •••
AcreedOres po' compra de mg.

neda extranjera a plazo••••••
Acreedores en moneda. extra.n.je,

rs '. va.lor efeot vo) •••••••••••
Moneda ex:tran jera vendida a

plazo valor efeeLvO!••••••••-----

8.-L"uen',s,13 de orden ~ .
9.-<..ue.o:.2.S diversa.s;

En pesetas................... 19.684.869,78
En moneda extra.njera ;vaJoJ

elect.vO) ..

5.-Efec·os y demas ob:lgac.ones a paga .
6.-Acep.acio:ilcs y apertura de crédi, os•••• < p' .
7.-Auxí, os de; Estado re..ntegrables:

AllLQipo Sin .Jlterés ••••••••••• 12 500.000.00
Subvenc¡6n »

l.-eapita ¡ ~

2.-Fondo de reserva estatutario .•. _. 0& •• ' •••••

3.-Bonos y obLigaciones en cirQuJao[ÓI1 ••••••••••
4.-AcreedoTes:

&ncos y banqueros ••••••••••
AcreedorlOS a la v'sta ••••••••••
Acreedores hasta. el plazo de UD

PASIVO

Va.~ores nom~n&les.:....•••••••••• •••••••••••••• 60.170.795,94

Valores efectivos.

SUMA •••••••••••••••. 22~.71691v.68

2.862.130,00

l)

58.753200.00
1.a50.55~31

;;15.198.907.38

?1l.392 823,29

t.866.51O,75
fJ

5.109.159.65

5.412.885,18

93.303,35

4.320.682,24

136.206,53
15 615 665,85
7.320.26S,67

1O.4!'i6 250,55
11.260.79/,90

Títu!QlJ¡ Fondos púl.>licos ••••••
Otros valores .

Efectos de comerQ¡O a wa.vor plazo:
En pesetas. . . . . .. 45.616.55
En moneda extra.n-

jera (valor efec·
tivo) • •••••. • . • 1=)0.589.98

4.-Crédito1S:
Deudores con garantía. prenda-

ria ••••••. _••.•.•••..•..••.
Deudores varios &. :a vista•••...
Crédito reintegrable a. loa expor.

tadores de naranja (Ley de 6
de Mayo de 1933) .•••••••••.

Deudores por ventas de .Jlolledn
ertra.njera a plazo..••••.•...

Deudores de moceda extranjera
, valor efectivo I ••••••••••• _.

Moneda extranjera comprada <J

plazo ¡ valor efect VOl -.... •-----

.Ma.drid. 31 de Diciembre de 1934.-EJ Jefe de Contabilidad, LuW E. ESpadaa.-Banco Exterior de España.-V.o B.O: El Gobema.:ior
D~~ X-~

X--842

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las facultades qüe le estan reconocida':>
en sesión celebrada el día de la fecha:
ha acordado admitir a la contratación
pública e incIuir-en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, cua
tro mil acciones, preferentes, al porta
dor, de 500 pesetas nominales carla una,
completamente <iesembolsadas y con

I nmneración cor!"elativa a partir de la
unidad, con interés, no acumulativo, de
hasta el 7 % anual, y que, constituyen
do la llamad_a seri-e A., fueron emitidas
con fecha 1<) de Mayo de 1933 por la
Sociedad Anónima Electra de Salaman
ca, domiciliada en dicha ciudad. po.- es
critura que autodzó el Notario D. José
MartL, LÓj)ez, ..en la fecha ant-es ::lomo
brada. .

Lo que se anuncia a los señores·inter
mediarios y al público en general para
su conocimif':ato y ef.ectos con-siguien
tes.

Bilbao. 13 de Febrero de l005.--EI
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X-829

secretario, Javier Ahaitúa.-Visto bue
nO: el Sindi~ Presidente, Juan de
Uribe.

X-834

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitade duplicado {lel resguardo
de empeño de alba,ias en la' Sueursal
lercera, número 264, por 750 pesetas,
feclla 12 de Enero de 1934, se anuncia
"erá expedid.o, lmulándose el primitivo,
si durante trúnta días desde hoy no
~ presenta reclamación en contrario.

1r!adrid 13 d~ Febrero de 1935.-El
Contador' (ilegible).

o B R A S, S, A.

Se convQ-:3, 9 los señores accionistas
a una Junta general extraord,inaria que
se celebrará en el domidlio social, Ave
nida de Eduardo Dato, número 18, a
las diez de la mañana del día 2 de Mar·
zo próximo, con arreglo al sigui.ente
or-deti. del día:

l.°.:AnulaCÍón o modificación <le los
acuerdos tomados por la Junta general
extraordinaria que tuvo lugar el día 12
del corriente.

2.° Transformación de acciones y de
sus derechos.

3.° Refouna de Estatutos.
Se convoca también a otra Junta ge·

neral extraordinaria para el día 5 de
~farzo próxi7'no, a las cuatro de la taro
de, en el (::.:.:icilio social y en suJ)sti·
tudón de la qlle está convocada para
el dia 25 del corriente, con el mismo
orden .doel día que es:

Nombramiento de nuevos Consejeros.
Madrid, 18 de Febrero de 1935.-El

Yicepresidente del Consejo de A&ni.nis
tr8.ción, Juan Díaz Taravillo.

X-830

COMISION GESTORA DE -LA EXCE·
LENTISIMA DIPUTACION PROVINo

CIAL DE BALEARES

Concurso.

La Comisión Ges-tora de la Excma. Di·
putación provip.cial de Baieares, en se·
sión celebrada el día de la fecha, acor·
dó aimndar un CQncurso para, de con·
fonnidad con lo prevenido en el a·r
titulo 30 del vigente Estatuto de Re·
cauW1ción, prm"eer la piaza de Rccau·
dador titular de la Zona de Inca Oia
lJorca:'Baleares) de las contribuciones e
impuestos del Estado a cargo de esta
Diputación provincial, según Decreto
dé! Ministerio de Hacienda ñecha 5 de
Xoviembre de 1929 ("Gaeet2." del 6),
con arreglo a las siguientes condicio
nes: '

1.& Para cubrir la' vacante de Re·
caudador titular, de Contribuciones e
impuestos del Estadü a cargo de esta
Diputación .provincial en la zona de
Inca, se abre COD!:urso púhlico entre los
funcionarios de Hadcnda-que a tenor
de lo prevenido en el a'Partado d) del
citado artículo 3~ d~J Estatuto de Re
caudación t<mdrán carácter preferen
te-y los eíl1pléadcs de esta Diputación
y al que podrán concurrir cuantas p.er-

sonas se consideren con capacidad pa
ra ello.

2." Las solicitudes, extendidas en
papel timbrado común de la clase 8:"
~' dirigidas al Sr. Presidente de la .Di
putación, se presental:"~: ~suscrltas
por individuos no funCIonarIos de Ha
ci€,!!,da, en el Negociado de Per~nal de
la Secretaria de dicha CorporaCIón, en
las' hOras de oficina (de nueve a trece),
dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la pub¡icadón de este anun·
cio en la "Gaceta de'Madrid", acompa
ñando los documentos convenientes pa·
ra demostrar su condición, aptitud y
méritos preferentes.

Los solicitantes funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda, deberln cursar
sus instancias por conducto del ilustrl·
si."D.o Sr. Delegado de Hacie1lda de la
provincia o Jefes de los Centros donde
presten sus servicios.

3.& El concursant-e que resulte ele
gido habrá de ajustarse estrictamente
en el ejercicio de su cargo a las normas
establecidas en el vigente Estatuto de
Recaudación de 18 de Diciembre de
1928, Reglamento de régimen interior
del Servicio y demás disposiciones dic
tadas en la materia, asi como a las que
en lo sucesivo se dicten. .

4.&. Se asigna como premio de co
branza abona!l>le por las sumas que se
recauden en periodo voluntario el 0,75
por 100. . . . . . lb" 1

Por la aCCIon ejecutiva perc' ITa e
50 por 100 de los recargos de apremio
en. que incurran los contribuyentes mOA
rosos y las dietas y remuneraciones es
tgbleddas por las disposiciones vigen
tes, cuidando de no ocasiona:r a los
contribuyentes orr05 gastos que los in-
dispensables. . ,

Correrá a cargo del Recau.d:ador el
personal auxiliar que estime necesario
y cuanto afecte al servicio que le es
propio, viniendo obligado a tener sus
oficinas abiertas al público en local
adecuado y dentro de la capitalidad de
la Zona que reúnan las debidas condi·
ciones a juicio de la Diputación.

5.& Una ,cz expirado el plazo para
la presentación de solidtudes que en
la base segunda se fijan, la Comisión

, gestora proce-derá al nombramiento de
la persona que ha de ocupar la plaza,
con sujeción a las normas qu~ en la ba
se primera se fijan y teniendo en cuen·
ta las condiciones que en el concursan
te concurran respecto a su situación
pecuni::ria, costumbres, idoneidad para
el cargo ~. cuantos datos puedan con·
ducir a un conocimiento exacto ~- aqui
latado de sus merecimientos,;

Estas condiciones serán apreciadas
por el juicio clirecto que los señores
Diputados que integran la Comisión
gestora hayan formado de los solici
tantes, no solo como consecuenda de
los datos y antecedentes por éstos apar
ta-dos, sino también de los que con ca
rácter reservado y particuler se ha:yan
de ellos procurado.

6.& La fianza que deberá p·restar el
nOJnbrado será para los funciona'I"ios
de Hacienda la de 198.877.57 pesetas, y
para los que no lo sean la de 397.7w,14
pesetas, y deberá ser constituida ante
esta Diputación provincial :precisa~

mente en metálico o en efectos de la
Deuda pública, dentro de los diez días
hábiles siguiente!> al de la notificación
de su nombramiento, estimán«ose, en

OUO caso como renuncia "del cargo y
fa<:ultada 'la Corporación para nombrar
orro concursante."

7.& Los pueblos que constituyen la
zona de loca a que este concurso Sle

contrae son: AJaró, A.lcudia. Binisalero,
Búger Campanet, Costitx. Consell, Es
corea: Inca, Lloseta, Ll<>ret de Vista
Alegre, Llubi, María de la Salud, Man
COI' del VaUe Muro, Pollensa, La Pue
bla, SanceIlas: Santa Margarita, Selva "J
Si-neu. \

Palma, 5 de Febrero de 1935.-El
Presidente, l. Julía Perelló.~P. A. de la
C. G.: el Secretario, Miguel Fons.
, . X--S32

SOCIEDAD MINERA GUIPUZCOANA

F~rrocarríJes de Pamplona. a Lasaríe.
(A)ncurso para el suministro de dos co

ches automotores.

La Sociedad Minera Guipuzcoana
abre un concurso para la .adquisi
ción de

Dos coches a.utomotores de tracción,
para vía de un metro, a ba~ de mi)
tor de combustión interna o de explo
sión, con transmisión eléctrica () me
cánica siendo doscientas veinticinco
mil p~tas el precio máximo por
unidad.

Los pliegos de condiciones técnicas,
económicas y demás-dat{)s referentes a
este coneurw, estarán a disposición de
los interesados, todos los días laibo.ra
bIes, de diez a Goce de la mañal'1a, en
las ()ficinas del ferrocarril, en San Se
bastián, calle Peñaflorida, 6.

Las proposiciones se admitirán hasta
las once del día 23 de Abril próxi.Tl1o,
y deben prcrentarse en pliego cerrado
y lacrado, con indicación -d.c que .son
para el concurso de referenCIa, metidas
dentro de otro sobre dirigido al señor
Director Gerente de la Sociedad Mine
ra Guipmcoana, calle Peñaflorida, 6,
San Sebastián.

El Director Gerente, Horacio de Az
queta.

OBRA PIA DE REVILLA DE LA CA
~ADA

Habiendo de procooersl? en el mes
de Junio próximo al primer reparto de
rentas deesta Obra pía, se anuncia así
en virtud del articulo 26 de los Estatu·
tos, a fin de qne las Instituciones de
~eneficencia particubr que tengan op
ción a sus auxilios, establecidas en Ma
drid y en las provincias de Avila y
$almnanca. puedan dirigir sus solicitu
des autorizadas con el sello de la Ins~

titución y fil"Illa de su Jefe o. Dir.eetor,
a la Secretaria del Patronato, estable·
cida en Madrid. cslle d{l la Cr"uza<da,
Illimero 4, bajo.

Did1as solicitudes se presentarán en
el término de -dos meses. a contar desde
e1 l." de Marzo al 30 de A~ril del co
rriente año.

Terminado dicho plazo no se dará
curso a ninguna instanciaJ, así como
tampQoCo lo obtendrán las que se diri
jan a los Patronos por conducto dife
rente al expr-esado.

Durante el mismo tiempo, en dicho
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local y en iguales circunstancias, se ad
mitirán las solicitudes favorablemente
informadas por los respectivos Dioce
sanos de las igle::.ias y Sacerdotes po
bres '¿e las antcdlc..1.as localidades que
aspiren a &el' socorridos con la parle de
rentr.. destinada a 'la ce!¡;.bración dL:
misas en sufragios d6 las almas de la
fundadora Excma. Sra. doña Josefa .elel
Co1l2do y Ranero, primera MarquesLI
do.., Rcvi;la· de la Cañada. de su espOS0
el IL¡no. Sr. D. J ose Caballero del :\laz0
y padres de ambos.

Madrid, 19 .de Febrero de 1936.-El
Secr~tado, Cándido Vázquez.

X-S47

SOClEDAD MINERA TIGON. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria
regl.am.en laría para el día 12 de Mar2.0
prÓxim.o, a las once de la mañana, en
la calle de Alcala-Zamora, número 26¡)
de Madrid, a todos los adonistas, con
3:t"r.eglo al artículo 30 de les Estatutos

.sociales.
A1rneria a 18 de Febrero de 1935.-EI

Secretario, Francisco García Galindo.
X-848

SEÑORES OBLIGACIONISTAS DE FA
BRICA DE MIERE8, S. A.

Se pone en conocimiento de los te
nedores de obligaciones hipotecarias de
la S. A. Fábrica de Mieres que. a par
tir del día 6 del actual. podran percibir
en relación con el cupón número 18
diferldo al 1.· de Enero de este año, la
:Parte proporcional de que responde la
Soeiedad Anónima Minas de Langreo
:" Siera, s-egún la escritura de emisión,
cuya parte aSlCiende, Geducidos impues
tos a pesetas 1,43, por cupón.

La presentación de los cupones para
el estampillado correspondiente puede
hacerse en las Cajas de Fábrica de
)üeres, Ahlaña. o a voluntad de los
obligacionistas, en las oficinas de ¿iclJ.a
Compañia :i.\olinas de Langreo y Siero,
en Gijón; calle del Marqués de San Es
teban, numero 22.

Ablaña, 5 de Febrero de 1935.-S. A.,
Fábrica .de :Micres.

X-839

:AUDIENCH TERRITORIAL DE
MADRID

Don Román Sanmartin de Terán,
Oficial de Sala, Letrado de esta Au
diencia territorial. •

Certifico: Que por la Sala segunda
de la misma se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia núm. 378. - S. S. Don
Francisco Zurbano del Vals.-D. Ra
món de Páramo Jiménez.-D. Manuel
Fernandez Gordillo.-D. Antonio Ar
güelles Labarga.

En Madrid a 17 de Diciembre de
H134.

Vistos los autos de mayor cuantía
que ante Nos penden en apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia, número 9 de los de esta
c2J}ital, antes del distrito de la Lati
na, seguidos por D. Juan Lozano Vé
lezl industrial, vecino de Moralalla

C\lurcia). demandante, apelado. a
quien representa el Procurador don
Eduardo }10rales Diaz ~' defiende el
Letrado D. Jose Ferrer Sama, con
doña Margarita 2'llorales Talero, asisti··
da de sU,marido D. Síxto Benítez Del
gado, Médico, vecino de }láJ.aga; ooña
Guadalupe Rabad&.n Valenzuela, viud¡.
de D. Francisco .Morales Prieto, pro
pietario, de Baena; doña Francisca,
doña Luisa y doña Encarnación Lo
lJiZ Morales, casada ia última con do),
San Llago :Morales Ta1ero, Abogado, d\:
Arjon '1. éste también por si mismo, ;}
D. Antonio Morales Prieto, propieta
do, de Andújar, demandado, apelan
tes, representados por el ProcuradOl
D. Saturnino Pérez Martin y defendí·
dos por el Letrado D. Francisco Sán
c.bez Baytón; y con doñ~. Armantina
Morales Pasalodos, hoy por su falle
cimiento su viudo D. Jose de Azpuru
y l\1a:t"tín Pinillos, militar, veóno de
Madrid, por si y ..:omo representant,:
legal de sus hijos menores de eda(:
A:t"mantina. Rafael, José Luis, Sofía,
Amparo y Pilar Aizpuru Mórales, par·
te demandada y apelante asimismo,
que no compareció en este Tribunal,
teniéndosela por desistida y apartada
del recurso; siendo también deman
dados en el pleito, apelados, constitui~

dos en rebeldía" doña Amalia 1~rillo

Peña. D. Rafael Morales Trillo, doña
Josefa Morales Trillo, casada con don
Antonio Toro Durio, doña 1"'rancisca
Morales Trillo, casada con D. Manuel
Marin Pestaña, vecinos de Martos; don
Fernando :Morales Trillo, de l\ladrid;
doña Francisco Mon:les Talero, hoy
por su defunción su viudo D. Francis
co Prieto Ureña, de Andújar, Coma
padre de los menores doña Julia, don
José Maria y doña Margarita Prieto
Morales. y D. Rafael Morales Talero,
de Jaen, sobre pago de rentas de las
fincas del fideicomiso que instituyó
D. Luis Alférez y .;\lartin y división de
las mismas fincas.

Acep tando los Resultandos de la. et~

cétera,
Faltamos que sin' hacer expresa con

dena de costas en esta alzada, debe
mos confirmar y confirmamos la sen·
tencia apelada. por la que, estiman
do procedente en derecho la dernan-

I da de mayor cuantía. deducida por el

I
Procurador D. Esteban Perales Caba·
llera, en nombre de D. Juan Lozano

. Vélez, en su escrito de l.P de Abril
de 1930, condenó a los demandados
doña Armantina Morales Pasalodos, ~

por su fallecimiento su viudo D. José
Aizpuru y Martin Pinillos. por si y en
represe.ntación de sus menores hijos
Luisa, Rafael, José Luis, Sofía, Ampa
ro y Pilar Aizpuru Morales; D. Santia
go Morales Talero; doña Francisca,
doña Encarn~ción y doña Luisa Lo
piz Morales; D. Antonio Morales Prie- ,
to; doña Guadalupe Rabadán Valen
zuela, viuda de D. Francisco :\10rales
Prieto; doña }Iargari13 ~Iorales Tale
ro. asistida de su marido D. Sixto
Benitez Delgado; D. Fernando Mora
les Trillo; doña Franeisca Morales Ta·
lera, y por su defunción su viudo don
Francisco Prieto Ureña. padre y le·
gal representante de los menores Ju
lia. José Maria y Margarita Prieto Mo
rales; doña Amalia Trillo Peña; don
Rafael Morales Trillo; doña Francis
en Morales Trillo. casada can D. 1\1a
nue~ Mario Pestaña; doña Josefa Mo~

rales Trillo, casada con D. Anto·
nio Toro Durio, y D_ Rafael Morales
Talero, todos como herederos testa
mentarios de D. José de :\Iorales Prie·
to o sucesores de herederos de I)tros
de dicho D. José 110rales Prieto, ::1 pa~

gar a D. Juan Lozano Vélez. una vez fir
m.e la resolución y en la proj)orci())~

a cada uno correspondiente, el impor
te de lo producido por las partes que
corresponJa de las doce Chicas que
formaron el fideicomiso que institu
luyera D. Luis Alférez :r l\Iartín, anu
lado por sentencia firme y ejecutoria,
Jictada per ~l Juzgado de primera
:nstancia de la ciudad de Andújar con
fecha 27 de Julio de 19:¿3, conforme a
10s derechos debidos por los herede
ros de é~te a dicho demandante. des
de el 22 de Octubre de 1il27 hasta el
completo pago, y el interés legal de la
suma que resulte en ejecución de sen
tencia; desestimando la pretensión
formulada en el escrito de ampliaciór,
referente a la división de la comuni
dad, absolvió de ella a los referidos
demandados, todo ello sin hacer ex
presa ímposldón de las costas de este
pleito a ninguna de las .partes_ Publi
quese el encabeZHmiento y parte_dis
positiva de esta Tlut;stra sentencia en
la GACETA DE MADlUD, Boletín Oficial
de la provincia y Diario de _4vi.sos, por
lo que se refiere a los demandados
constituidos en rebeldia, si no se solio
citare la notificación personaL

Luego de que quede firme, comuní·
quese al Juez in ferio. por medio de
certificación y carta-orden, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con devo·
lucÍón de los autos,

Así, ~efin~ti\'amente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco ZurlJano.-Ramón de Para
mo.-i\1anuel Fernandez Gordillo.
Antonio Argiielles.

Publicación_-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. 1\10
nuel Fernández Gordillo, :Magistrado
de la Sala segunda de lo Civil de est:J
Audiencia territorial, y Ponente que ha
sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala ce
lebrando sesión pública en Madrid a
17 de Diciembre de 1934. - Augusto
Caro." .

y para que. en cumplimiento de lo
mandado, tenga efecto su publicación
en la. GACETA DE :\IADRlO, sirviendo a la
vez de notificación a las partes in
comparecidas, libro la presente en. :\la
drid. a 27 de Diciembre de 1934.-El
Oficial de Sala, Román San martín de
Terán.

X-S49

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, :DE BARCELONA

En vidud de 10 dispuesto 1)01 el sr
ñor Juez de primera instancia de· los
del número 7, de est3 ciudad,' en los
autos de procedimiento judicial suma
rio por los trámites de la ley Hipote
caria .seguidos por D. Fernando Puja
das y Tarradas, contra D. ~Iario Jorgé
Rufas, se saca a pública subasta por
el precio de :m yaro'ración, la finca hi.
potecada siguiente:

Casa en construcción. sita en esta
ciudad. barriada de Sans, calle de Ba
dal, sin número toda';ia, y que se com
pone de planta baja y seis pisos altos,
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di....ididos t;;!í seis habitaciones e a d :)
uno, f()rmand~ dos .cuerpos de ediflcio
y que se le':'anta sobre la parte ediii
cable de teda aquella porción de terre
no, de supei'flde u27 mNro5 95 d~í

metros, equiv:,sJentes a 16.877 pálmos,
de los que 24~ metros 11 decímetros, o
sean 6.405 palmos, son viables por te
ller que formar parte de dicha calle
de Badal, y los restantes 385 metros
S4 decímetros, .iguales a lQ.4í2 palmos,
son edificables. y linda en junto: por
el Norte. frent~, parte con la calle de
Badal y parte cOn terreno de D. Juan
Santomá; por la. derecha, entrando,
Este, COn restante finca que quedó, de
TH'üpiedad de dúfia. Mercedes Bonvchi;
])01' detrás, Mediodía. con finca de do
ña MagdaLcn;¡. Ya11 y J ané, ypCYr la
iZqUJierrla, Oeste, con la de D, Fran
cisco Más y Vila.

Inscrita la hipott":ea al tomo 1.333 del
archivo 255 de Sans, al folio 238. finca
7.239, inscri'Pción segunda en el Regis
tro de la Propiedad del l1istr.i!to de Oc-
cidente de esta ciudad. .

La descrita fin.:a fué "alorada en la
suma de setenta y cinco mil pesetas.

La subasta se 'C&l~Drará d dia 4 de
Abl'il próximo. a l~s doce horas.· en
]a Sala audiencia de este Juzgado. sito
en el segundo patio del piso bajo del
,::uerpo de la derecha del Palacio de
Justicia (Salón de Fermín Galán).

Pacra tomar Darte cn la suhasta de
berán los licitadores no exceptuados
por la ley. consigna. en la mesa del
JU2:gado o en el establecimiento des
tillado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 po)' 100 efectivo
del de jos bienes que sirve· de tipo para
la subasta, sin cuyo requisi to no seráu.

. lidmitidos y deberán. devolverse dichas
consignaciones a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito como ga
j'antia del cumplimiento de la obliga
ción. s, en su caso, como parte del pre
do del remate, y podrá hacerse a ca
lidad de cedel" el rema te a un tercero,
y no se admitirá postura alguna que
:no cubra el precio del :l-valúo.

Los aUiosy la certillca"Ción corres
pondiente del Registro de la Pwpie
dad, estarán de manifiesto en Secreta
ria, donde podrán examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, todos
los días hábiles de diez a doce de la
mañana.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante 12. titulación. y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito dd aetO'r, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
Jos acepta y queds subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Barcelona, 13 de Febrel"O de 1935.
El Secretario, Josf G. Costa.

X-836

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
(NUMERO 8, DE BARCELONA

En Virtad de lo d.i...<;])IU2sto por el se
ñor Ju:e~ de primera instaneia del JUZA
gada número 8 de esta ciudad. por ProA
~videncia de esta fecha dictada·~en el
'Procedimiento judicial s>.unario promo
....ido por D. Ell'l"ique Montorlol l': Ta·

20 Febrero 1935

rr-és, cout¡'a doña Victoria Sales y Pc
dret, por el presente se anuncia. por
primel"a vez y término de veinte dias,
la venta eI'" pUblica subasta de las fin
Cas especialmente hipotecadas en la es
critura de debitorio. base de este jui
ci<l, a. saber:

Primera. Para garantir cincuenta
mil pesetas, parte de dicho capital pres
tado, intereses proporeional.es a esta
sama y cinco mil pesetas de la canti
..:lsd señalada para costas, toda 3quelIa
hel"edad denominada Casa Daviu, hoy
Granja. Victoria. que radica en el tér
mino de la presente ciudad, en el vecin
dario de Batlleix, compuesta de la casa
de dicho i\lanso, de la que no consta su
e~tensión supedicial, señalada con el
número 19, y una gleya de tierra, par
te regadío y parte Yiña con sus minas
de agua. cañerlas j' demás pertenen
cias, de unas nueve mojadas. quin<:e
mundinas de cabida. equivalentes a cua
tro hectáreas, ocl:1enta y seis ár-eas,
CUleuenta y ocho centiáreas. noventa y
seis decimetros cuadrados. Lindante:
por- Oriente, con la riera de Batlleix, o
sea con el camino que conduce a Casa
Brag.ueras del Planel1 y lugar de Ca
ñamas; por Mediodla, con los herede
ros de D. Casimiro Boter de Torras;
por Poniente. con el camino de la Se
rra y con la finca rústica llamada Casa
Feu,propia hoy de los sucesores.de don
Baldomero Carbonell. dereahohabiente
de D. Emilic de Sistel"l'cs, y por Norte,
pal"te con los. sucesores de D. Gaspar
Font. hoy D. Juan Ametller y Bada, y
parte, mediante torrente, con otras tie
rras que luego se describirán. Consta
inscrita al folio ciento dieciséis del to
rno setecien·tos setenta y cuatro del
Registro de la Propiedad de este parti
do, dosdentos cuarenta y cinco del
A)'Untarniento de esta ciudad, por ins
cripción yig~siruoseptima de la finca
número quinientos cuarenta.

Segunda. En garantía de otras dos
mil pesetas, parte de dicho capital
prestado. intereses pl"oporcionales y
tr€S mil pesetas de la cantidad fijada
para costas: Una pieza de tierra, viña.
antes campo, :}' bosque. que radica asi
mismo en el término municipal de esta
ciudad y vecinda,riode BatUeix, en la
partida de Llusc3.. de veinticinco mo~

jadao¡. nueve roundinas de cabida. equi
valentes a doce hectáreas, cincuen-ta y
una áreas, sesenta y seis centiáreas.
setenta y nueve decímetros. Lindante:
po, Oriente, con el camino que conduce
al lugar de Cañ:unás y parte con don
Francisco de Puig; por )Iooiodia, con
la finca en pTimer iugar de:)Crita,. me
diante torrente llamado d.e la 'Llebreta;
por Poniente, con los suceSOl"es de don
Gaspar FODt, o sea dicho AmetIler, con
los sucesores de D. Francisco Pedrisa,
la pieza de tierra que luego se describi
rá y los sucesores de. D. Casimiro Bo
ter. mediante todos ellos el citado to
:orcute de la Ll-ebreta, .y por Norte, con
D. Juan Ametller y parte con D. Fran
cisco de Puig. Consta inscrita al folio
dosci~ntos diez del tomo ochocientos
cuatro de dicho Registro, doscientos
cincuenta y cuatro del citado AyUIlta
miento. por inscripción décimocuarta
de la finca número quinientos treinta y
nuev.e.

Tercera. En garantía de mil qui
roen las pesetas. parte de diobo capital
prestado! interese:! ~roporcionales y de
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rn..i!l. pesetas de la cantidad fijada pa•.'
COl>"f.as: otl"a pieza de tierra, campa y
bosque de unas cinco mojadas, ocho
mundi~as de cabida, equivalcn1es a do~
hectáreas sesenta y nueve áreas t:reiD.·
ta centiá{-eas, setenta 'j- cin.:::o Jedme.
tros, que radica en el mismo ténnino
munkipal de ésta ciudad y vecindario
ex:presado, en la propia partida de
Llusca. Lindante: por Oriente. con don
Juan Ametller; por ~Vl.ediodí:l, parte ('OH

éste y pa·"!'"te con los ~ee:>orl*: de de:;]
Casimiro Cusanchs; por Poniente, parlt'
con dicho Ametllel" y p-arte con los su·
cesares de D, Ramón Vilarde!l, y por
~ort-e, con el término de Dcsriw5. Cons
ta inscrita 31 folio doscientos quinCe
del tomo y libro últL'"11amCn te citadDS,
pOI" inscripóón décimo tercera de b
finca númerO quinientos trein ta )-
ocho; y .

Cuarta, En garantía: de otras mil
quinientas pesetas, complemento de di
cho capital prestooo. intereses pI"O'por~

donales y de mil pesetas, restante par
te de la cantidad fliada para CGstas;
otra pieza de tierra. ;¡ianta(]a de viña.
situada en el mis.mo término mUl1icip:¡:!
de esta ciudad, y en el paraje liamado
(le Llebreta, de tres mojadas. trC(:e
mundinas de cabida, equiva.lentes a una
hectárea. ochenta y cinco á¡'eas, no\-en
ta y ~una centiáreas, treinta y nueve
miliáreas; lindante: por Oriente, con la
finca descrita en segundo lugar. intel"
mediando dicho tor:rente de la Lle
Neta; por Cierzo, con tíerras de lo~

sucesores de D. Casim:irc Cusl1ch:~ \"
parte con otr::¡;; de doi'ía Carmen Ba:
sas. J' por Mediod!a y Poniente. con
los herederos de D. Francis.co Pedri
sa y Vídal. Consta. inscrita al folio
doscientos veinte de Jos expresados
tomo y libro, por inscripción déci
motercera de la finca número cuatro
mil ochocientos sesenta y tres. Valo
radas las antes descritas fincas en la
escritura de debitorio, hase de estos
autos, en junto. en Ia clUltidad de se
tenta y cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sab
audiencia de este Juz.gado el día 2$ de
Marz<> próximo y hora -de 1M once, ba
jo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta l(ie
berán los licitadol"es consignar pre,,"ia.
mente en la mesa del Juzgado o en <:1
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por 10 menos, al 10
por 100 en efectivo del valor de lns
fincas, sin cuyo requisito no s.erán aGA
mitidos.

Qu-e los autos y ]a certificación .del·
Registro a que se refiere la regla ella!'- .

ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán. de manifiesto en Secreta
ria; que se entenderá que todo lióta
dor acepta como bastante la titulación,
y que todas las cargas o graváT".u.enes
anteriores y los preferentes-si los hu
biere--aJ crédito del ejecutante, conti
nuarÍlIl subsistentes; entendiéndose qU.e
el rematante los acepta y queda subro
gado en la resJ)onsa:biliJdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra la cantidad de setenta ~'

cin~o mil pesetas fijada como precio
en las referidas fincas, en la escritura

. base de este juicio, cuya can·tidad ser
. "irá de tipo para la subasta,.

,Y que los gastos del remate, pago
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de derechos reales y demás consiguii.>n·
tes a la ...-enta, seran de cuenta del l'e
matante.

Barcdona, 13 de Febrero de 193:'.
Po .re! Secretario judicial. P. H.. Cli
lliu Cl-lbr-eruv, 01'.

X-841

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

NUMERO 9, DE BARCELONA

En ....ü·tud de lo dispuesto por el s('

fío¡' Juez de primera instanda del Juz
g&do número 9, de esta capital, tm pr"o
vidtnda de este ala, dictada en el pro
cedimjento sumario instado por do!
Ped:'o Bertriln ),laries. contra D. Jl.l:lJ
ChaVi's Ga·rcía, por el presente se- sao
~an .3 púhlka subaSta, ¡JOT primera Vez
término de veir.te dias r por el preci;
fijado de común acuerdo por las par·
tes, las .fif)cas siguientes:

Un solar o porción de terreno ed1l1·
caL-le, situado en esta ciudad. barriad,J
de San ?lIartín de Prm-ensals, con freno
te .a la calle de Igualdad, en la mano
zana furmada por esta caUe, la de Cór·
cega., la de Castillejos y la de la In
dust;ria.

Tiene la figura de un rectángulo d~
12 metrOs de anclo o frente !XlI" 40
metros de largo o fondo, y una SUlper
flóe de 480 metros cuadrados, equiva·
lenres a l:tiO-l palmo~ 50 décimos,
también cuadrado; lindante: por su
frente, Oriente, con dicha calle de
la Igualdad; por la derecha, entran
do, Norte. con el solar que seguida
mente se describirá; por la izquieda,
Sur. con terreno de D. Mauricio de
SivaUe, y por oetrás, Poniente, con
terreno de D. Jaime SivaHe.

Valorado en ocilenta mil pesetas.
Otro solar o pOI1.·ión de terreno edi·

ficable, situado igualmente en esta ciu
dad, barriada de San ::\la'rtin de Pro
vensals, con frente a la ca:I1e de la
Igualdad, en la manzana formada por
esta calle, la de Córcega, la de Casti
llejos y la de la Industria.

Tümc la figura de un l'CCtángulo de
12 metros de ancho o frente- por 40
metros' de lar·go o fondo, y una. su
perficie de 480 metros cuadrados, equri
valenles a 12.704 palmos 50 décimos,
también. cua.drados.

Lindante: por frente, Oriente, con
dicha calle de la Igualdad; ,por la d(....
recha, entrando, ?'Jorte, con D, Juan
CasteIl á; por la zquierda, Sur, con el
solar ant~iorrnentedescnito, y por de~

trás, Poniente, con terreno de D. Jairne
de Sivatte.

Valorado en ocherula mil pesetas,
Se previen~ que la subasta tend¡'á

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado. sito en el ala izquierda del Pa~

lacio de Justicia (Sa,lón de Fennín Ga
lGn}, el día 20 de Marzo próximo y
hora de las dO'Ce, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que 'Para tomar parte en
1<l. subasta deberán los ücit.s.dores de
positar pre.... iamente en la mesa del JU7;

gadü o en el t"stablecimiento dc-stina
do al efecto ellO por 100 del tipo
de valoración, CUjas c{ln~i~aciones

s?rán devueltas a sus respeetivos due
ños acto segui<io del remate, a excep,..
dón d:t" la del mejor postor que con.
u.Iluará SUbsistente COme garantía de
la obligación, ú en Sl1 caso, como p-ar
te del precio del remate. ,

'Segunda. Que n-o se admitirá postll
:a alguntl que no cubra ~ tota'lidad
.tel precio Útl valcradón.

Tercen:l. Que los autos y la oe:-tifi·
:adón del Hegdstro a que se refiere la
..cgla ClwI'ta del. artí:eulo 131 de la
ley Hipotecaria, se hallarán de mani
l1esto en Secretaría.

Que se entendcl'a que todo licitado'r
acepta como bastante la titulación, y
:¡ue la5 ca:rgas o gravámenes snterio
res y los preferentes, si los 1mbicl"c,
dcredito del actor, continuarán sub
;is~t:ntes. entendiéndose que el rema
ante los acepta y queda subrogado en
a respomabiliJad de los mismos, sin
:~sbinar.sc asu exti:l-ción el preeiu del
ernate; y
Cuarta, Que los gas;os de sub::lSlil',

JL"rel:bos a la Hacienda y demás ser;i.n
i(' cuenta dd r~matante.

Barcelona, 14 de Febrer'o de 193.5,
El Secretario, Lieenciadu José ;\la1':a
Sah-á.

X...:....83á

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE BILBAO

Don Federico López Cosia, Juez de
primera instancia del Juzgado núme
ro 4, de esta villa de BillJao y su par
tido.

t'or el presente hago saber: Que en
este Juzgado Ji Secretaria se siguen
autos de procedimiento judicial suma
rio de la ley Hipotecaria. instados por
D, Arturo Ventura Sol~ contra. la So
...iedad Calvo Hermanos, en ios que he
señalado el dia 21 de Marzo próximo,
a ¡as once horas, para el acto de la ce
lebración de la vent~ en pública su
basta de los bienes objeto ·del proce
dimiento que luego se expresan, y en
:as condiciones que luego se dirán. Lo
que hago púfilico por si alguien qui
siera interesarse en la licítacié.n. .

Finca que se subasta,
Terreno que perteneció al caserio

Tolareche, en el punt() denominado
Celeminchu, señalado con el núme
ro 8, en la Estrada de Tranco, barrio
de Uribarri, anteiglesia de Begoña,
hoy Bilbao, con una superficie tie 'i.::i5/)
metros, 36decítnetros; que linda: ;'\'or
te, Estrada de Trauco, camino a las
Escuelas de lJ'riharri; Su" fincas del
Sr. Quintana y de la Sociedad coope
rativa La Popular; Este, dicha Estra
da y finea del Sr. Quintana, y Oeste,
l:a vendida a ia Alianza vecinal de Be~
goña.

Esta descripción se refiere a la too
talida!l de la finca; pero la subasta
que se annncia se refiere a las dos
porciones de terreno segregadas de la
misma para formar finca in dependien
te¡ trozos que se describen así:

a} Uno de 3.043 metros y ~ü decí
metros cuad'rados; lindante, porl\;or~

te, Estrada de Trauco; Sur. eje de la
calle que en el plano del ensanche de
Begoiia - Bilbao está señalada con .el
número 94; Este, fínoCa dd. Sr. Quin
tana (hoy de sus herederos), y Oeste,
eje de la prolongación proyectada' II
la calle número 113 del referido pIa
no del ensanche.

lb) Otro terreno, de 763 metros y
l¡decímetros cuadrados. equi \'alentes
a 9.•829 pies :Jo' 54 céntimos de pie cua
drado. y lind'ante: Norte, eje de la pro·
yectada calle número 94 en el plano

del ensanche de BUbao.Begoñ:a; Sur,
propiedad de la Cooperativa .La Popu
lar; Este, propiedad del Sr. Quintana
(ho>' de sus heI"ederos), y Oeste. e-je
de.la proyectada calle número 113 del
plano del ensanche de BilLao·Begl)Dlh

CONDlCIOXES

Se sacan a segunda suha.sta los· dus
trozos ·del terreno descrito, con· un 25
por 100 de r~baja de su valor de tao
:;aci¿n, de 117.0GO pesetas el descrito
en primer lugar. y 30.000 pesetas. el
segundo, no admitiéndose posturá in·
J~rior a dicho tipo. El rematante ace~

tara corno suficiente la titulación que
(}bra en autos. Las cargas anteriores
y las preferentes. si las hubiere.: al
crédito del actor, continuaran subsis
tentes, sin destinarse a su ex.tinción
el precio del remate, su-brogándost::en
eUas el comprador.' y que para tomar
parte en la subasta deberán consignar,
cuando men")s, los licitadores· en· la
mesa del Juzgado 1) p.stabledmiento
doestinado al efecto el lU por 100 del
tipo por que saje esta segunda SU~

basta..
Dado en Bilbao a 16 de Febrei"o df:

] !.l35.---.El Se.;:retario judicial,' Domin
go José Rodríguez Gallego.~FJ Juez,
Fedel'ico López Costa.

X-850

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE -eORDOBA .

'Don :\Iarcial ZUl'eraRomero, Juez de
primera -instancia del distrito de la Iz·
quierda, de esta ciudad.' .

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria que se
sigue en este Juzgado y Secretaria· del
que refrenda, a instancia de doña Te
resa Balmaseda y Sánche:z Arévalo.
contra. D. Eduardo Vmar Ven(;~slá, ha
acordado la yenta -en pública segund'a
subasta con baja -del 25 ,por 100· de las
fincas siguientes: .

P,rimera.-Una suerte de tierra caI~

ma y eriales con olivos, nombrada eL....
rros de Amarguilla. dd Charcón y de
la Zorra r Piedras de la Dehesilla,de
la dotaciÓn del cortijo de Pernias, tér
mino m~nidpal de Martas, con cabida
de 84 fanegas y siete celemines. que
equivalen a 48 hectáreas, 28 áreas, 86
('cntiirrcas v 25 centimetros cuadrados;
linria:al Ñorte, eon terrenos de don
Luis Civanto y camino de la Xava; al
Este, de D. Juan l\1e-Jero y el camino
de la Venta, y al Sur y Oe5te, con 'te-
ITenos de D, Manuel Sánchez Grand e.

Apredada, a efe<;tos de subasta.' en
ciento setcnta mil pe~etas.

Segunda.-Una quinta parte' indivisa
de las eras del cortijo con 1.576 me
trO~ clla.·dnldos, y la casa' de' Perni..s
l'on 660 metros, también cuadrados;.lin·
dando ,por los cuaho puntos cardina
l","!;, con la pieza de tierl'8 donde aquE"
llas se encnutraban enclavadas, pro
pías hoy de D. Adelardo' TrambIín
Fruil.c~~, cuya descripdéndc dicba:pie
za es la siguiente:

P'iez2 de tierra calma.nombrad'aRue-
flos del Cortijo y tierras del cortij;o
de la. dotación del de Pernias, término
d,e;'1aTtos; su cabida 69 fanegas y;sit:~

te ce-1cnrines,equi....alentes a 39 bectá~

l"tas,. i2 áreas, 51 centiáreas y 25 ,cen-
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! :írnd,os cu:¡dr~dos; linda: al Norte,
:con el camino de la Cueya; al Este,
tierras de doña B~anca Gradano: Sur,
e[ lIrroyo de la Nayu, y Oeste, el mis
;1lu ¡¡rroyo y tierT""~ de D. Manuel Sán
dll'l..

;.. preciada, a efedú5 de subasta, en
,¡l'le mil ciento \'~inticinco pesetas.

Para el aelo de dicha subasta. se ha
sefialadod din 27 de )'farzo próximo
)' ·hora de los doce, ante este Juzgado,
silb calle GÓngora. sin número, bajo
hs ~iguientes condieiones:

Primera. Que 1,-,;; licitadores dehe
j'~1i1 ('onsignar p!'fvi~:nente E."TI la mesa
aE'1 ,) uzgado o en el establecimiento
des:inaclo al efecto el 10 por 100 del
í:i.'llOr lOO deol valor asi;:¡nado a dichus
tin:'~l~ sin CU)O requisito no serán 3d-
JTIltidos. .

Segunda. Que los autos y la certifl
r~ldón del Registro de la Propiedad a
({1I~ se refiere la regla cuarta del a¡'
¡j¡:ú]o 1::11 de la ley H¡'I~')tec3ria. esta
rán de manifiesto en la Secretaría ju
dü.:iai, entendiéndose que todo licitador
Dl'epta como bastante 13 titulación, y
qlle las ('aiga!> o grav';me-nes anterio
reS y 'Jos, preferentes. si los hubiere,
~1 c~édito de la aetora, continuar<in
sll1ls!stentes. entendií~ndose rlue el re
matante los acepla y queJa subrogado
en l;:¡responsabiJidad de los mismos,
Mil destinnrse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado' en CóroÚ'ba a 13 de Fehrero
de. 19;~5; ',- El Secretaría. José María
Cor!iizar.-BI Juez, ),larcial Zurera Ro-
mero. X-846

JUZGADO DE PRINIERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

- . .
Por ,el presente, que se expide cumc

]Ilü:ndo la dispuesto por el señor Juez
I\e, primcra instancia número 5. de esta
fiJ:¡>ital.J:n los autos promovidós por d
lla-neo ,Hipotecario de España, contra
D.. Juan y doña:\faria JQaquina Tener
O'Shea y D. Ezequiel Garcia Aluerol<l,
[Jara la efectÍ\'idad de un préstamo de
J4>250 oe.setas, se anuncia la, venta en
¡Júblici -subast:!, por primera vez, de
Jas siguientes' fincas:

En Lorca.-:Primera.-Cna suerte de
tierra riego del Rincón. en la dipu
ladón de 13 Hoya; lindando: Levante,
hp¡'ederos del señor Cnnde de San Ju
]¡án; Norte, carrelera de ~lurcia; Po
niente, Elias Lázaro ¡VIota, y 1Ierliodía.
Glrninovie.i<l de Murcia, de cabida una
hetárea, 86 áreas y 83 centiáreas, equiA
",,]el:1cs a !:icis fanegas, ocho celemines
y 21 céntimos de otro, del marco de
4.(100 varas.

Tasafla en la ('anUdad de cinco mil
'i l ;'j",jen!:Is pesdas. .

Segunda.--Otra suerte de tierra rie
1;0. del R!ncón. diputación de' la Hoya,
termino -de LOI"('a: que linda: por Le.
"ante, tierras de D. Andrés María Te.
lTer Alfageme; :-iocte, G:;¡Tetera ,de

,~rurci'a; Poniente, el ;piSTIlO D. And'l'és
1't'rrer ~, heredcros de D. Juan García
R(íSiquc. y:\Iediodía, he:¡~(~eros de Pas
1'1I3l Hil<lrio Serrano V tsrr:ino vtejo de
:.'.[urcia. de cabid,a doS hectáreas, 49
:ireas y. 94 .centiáreas, equivalentes a
o,ello fanegas, 11 l:elcnines y 30 cén
tanos de otro del marco de 4.000 \'a.
las.

T:\s;:¡d(l en la suma de siete mil qui,
nilCmtas pesetas.

20 Febrero 1935

Terc:era.-Una hacienda én la dipu
tación de la Hoya, del mismo térmi
no, compuesta de una parte de casa
en la referida diputación, de super·
ficie 24 metros cuadrados; linda: por
el Norte, tierra del mismo Sr, Terrer;
Poniente, ensanches; Mediodia. Pedro
Guirao Carrasco y. Mateo y José Lúcas
Lario, y Levante, D. José Abelláni y
de cuatrO diecisieteavas partes del alji
be, más una cuadra, una gallinera y una
marnmera y 11 fanegas, siete celemines
y 20 céntimos de tierra rieg(J, marco de
4.000 varas, equivalentes a tres he('
táreas, 24 áreas, 21 centiáreas y 45 deA

cimetros cuadrados. compuesta de 13s
tres fincas que a contínuacíón se des
criben:

l.-Dos diecisieteavas }Jart~s del alji
be enclavado en una hucienc]a con dos
casas unidas de nueva CO!lstrucción
con aljibe. ensanches. tierras de rie;..;o
y al l-,'11n os árboles, situada en el partido
de Hoya, riego de los Car~~co.]eros, Pa A

rada del padre Munnuera de dicho tér
mino, de cabida nueve hectáreas. 22
áreas y 33 centiáreas,' equivalentes a
33 fanegas del marco de 4.000 varas;
lindando: por Leyante, herederos de
D. Carlos Perier; Norte. los del señor
Conde de San .Tulián y de D. .luan Gar
cía Rosique: Poniente, estos últimos y
D. EuJogio Periag-o Pérez, y :\lediodia,
herederos de D. Emilio Abadie.

Il.--Vna suerte de tierra riego del
braza.] c1e \ful'('ia. radicante en la dipu
tación de la Hoya de dicho ténnino;
linrlando: por Levante, herederos de
D, \l:muel González: Norte, D. Andrés
Terrer Alfageme: Poniente. D. Fran
·cisC'.o Ramón :\Iá rquez, r Mediodía, Ro
sa Lario Reverle, su cabida con arre~

glo al titulo, una hectárea, i9 áreas y
92 centiáreas, igual a seis fanegas, cin
co celemines y 25 céntimos marco de
4.0(}{) varas.

III.-Y una parte de hacienda, radi
cante en la diputación df' lá Hoya de
dicho término. consistente en dos die
cisieteavas partes del aJ.iibe. de cabida
una hectárea. 44 áreas, 31 centiáreas y
i1 decímetros cuadrados, que equiva
len a cin{'Q fanegas, un celemín Jo' 95
céntimos del marco de 4.000 \'aras: lin
dando esta parte: por Levante, Clar:l
Lario· Re\'el'te; Norte, herederos del
Conde de San Julián; Poniente, los de
D. Juan Garcia Rosique, y Mediodía,
Juan Pe(h'o Lario y BIas Lario Pe·
ralta.

Tasada en once mil pesetas.
Cuarta.-y una parte de hacienda en

la expresada diputadón de la Hóya de
dicho término municipal. riego de los
f:al'scolcros. Parada del Mediodia, con
sistente en lo que sigue:

Una parte de casa que tiene de su
perfide 12 metros, y linda; por Le
van·te, D. José Abellán; Poniente, Pe
dro Gui'fl'lo; Mediodía.' ensanches, y
Norte, D. Andrés Maria Tener, y corno
ensanches un troZ'o de terreno de 75
metros cuadrados; que linda: por Le
vante y Mediodía, el D, José Abellán;
Poniente. Pedro Guirao, y Korle. Ma
teo y José Lucas Lario; dos diecisiete
avas· partes del aljibe y un trozo de
tierra riego, de ca,oida un'3 hectárea;
44 áreas, 31 centiáreas y 71 decfme- "
tros, ,equivalentes a cinco fanegas. un
celemín y 95 céntimos de otro, marco
de 4.000 varss; lindando: por Levante, 1
tierra' de los herederos de D. Carlos
Ferie!'; Norte, la del señor Conde de 1
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San Julián ;Ponicn le, otras del Alfo:J.so
Lario Reverte, y )'fediodia. las de :Sar
cisa '" Francisco Lario y de Francisco
l\liña~ro. '

Tasada ea cuatro mil quinientas pe
setas.

\' se advierte a los licita-dores:
Que para su remate, que tendrá lu

gar doble y simultaneamente e'TI este
dicho Juzgado, silo en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, y en el de
¡"ual clase de Lorca, se ha señal:?do
iT dia 30 de :.\Iurzo próximo. a las once
horas.

Que elUpo de subasta será el de
tasa<.~ión, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes dé
exp¡'csado tipo.

Que para tom3r parle deberán conA
si~nar previamente en la mesa del Juz
¡[¡do o -en el establecimiento df'stína
do al decto um e:mtdad igual, po:
lo menos, al 10 por 100 efectivo de
dicho tiIJo, sHl cuyo requisito no serán
adnlitidos.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nuevalicit3ción entre los
dos rematan:~, ver·iiicándose la con
signatión del precio dentro de los ocho
días siguientes al en que sca aproba-
do el remate. -

Que los títulos de las fincas. suplidos
por 'certificación ct e l Registro de la
PrOpiedad. estarán de manifiesto en la
S~c::retaría del que refrenda, debiendo
conformarse con ellos. y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes. an
·teriores .y preferentes, si los hubiere.
al crédlio del actor. continu}1ráu sub~

sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta 'y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su ex.tinción el precio
del remate. que podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en lIadrid a 18 de Febrero de
1935.- El Secretario, Pedro Alvarez
CasteUanos,-Visto bueno: tI Juez de
'IH'imera instancia. Ildefonso Bellón.

X-845 bis.

ruZG ADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\-IERO 6, DE MADRID

En Yirtud de providencia dictada por
el seño r -Juez de 'primera instancia tiA
tular de] número 6, de esta carpita1, en
los autos de procedimiento judicial su
mario,promo\-idos por ",} Pr-ocurador
D. Fernando Pinto Gómez, en nombre
v represen'tación de D. Cecilia Gómez
An@lo,contr'a D. Antonio Velázquez
Estrada, para hacer efectivo un cré·
dito hipotecario de cien mil pesetas,
se ¡:aca a la venta en pública subasta
y por tercera vez, y sin sujeción a
tiPQ, la siguiente finca:

Una casa en c,onstrucdón. sita en
esta capital y su calle de López de Ho
yos, señalada con el número 13; que
linda: por el frente, al Sur, en línea
de 15 metros, con ]a calle de su situa·
ción; por la derecha. entrando, al Es
te, en línea de 36 metros, con resto
de la fiu(;a de que se segre:gó el solar
que ocupa la que se describe; por la
espa:lda. al NortEo. en linea de 1;) me
tros, tainbién con resto de la finea de
que ha sido'segregado el solaT, y por
la izquierda. al Oeste, con la casa nú
mero 11 de la misma calle. propiedafl
de D. ::\'Iiguel Vdázquez Estra-da, edi-
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ficnJa 501;1'1: terteno de la misma pro
ceüencia úe] que O(;Upa la casa que
se desl:ri1, e,

El so;a~ sobre el que se edificó la
refedda <:"9sa. mide UIlfl. superficie de
fiJÓ 111l.:ln)s ('u~ldraC!!,s, equivalentes a
t>,95:i pie; y 2U décimos, lambifn cua
¡ITa dos. de los e¡¡;¡Jl'S CrlJ¡):;d la edifi
('ación a ocho p¡J'1ni~~S :1;IS metros CU2
dradas, cqUi';~1!e;1tes :¡ ;wl.smJ pies y ela
~¡-O cen time: :'0;; cn:¡¡lrados. destinando
se el resto del soJar a tres P,ltiOS con
luces,

ConsUu'c! h c:,sa (le 14 vivienrlas ex
te'ior-e... de Jas cU~lk" ias dos de plan
ta bu ia. ter.dJ':dIi 12 hahjiaciones carla
iln;.¡, 12 en phmbl p>incipal. primera,
se n 'l"d'" tercera cua¡'ta V ático con
i3"'h~iXl:I"(~ione~ ~nd:l< un~l:y la planta
de srmi só tanoSCS[llrÚ dividida en cuar
tos trast:=,os, ..jvi~~i1da ·del portero, ca
lefacción y carbonttas.

Para cu)'o r{';lllate, que tenrlr& lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de! Ceneral Cas.!lIÍ'ios,
nllinlé:'o 1, se ha sl';'iniado el día 25
Lle M:J,l'w }Jl'ó:;.j¡no, a lrls once de su
mañana, hacii~nJosc constar:

Que para temal' pElth~ .en la suhasta
deberán consi;;nar prc,.iamente los li·
citadores en la mesa dd .1 uzgauo la
cantidad de veinte mil doscientas cin
eue!) !aDesetas.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la reg!a cuar
ta del a¡'tícul0 131 de la ley H:potoca
da, estim de manificstQ en Secreta
ría.

Que se entenderú que todo licItador
acepta como bas·t:mte la titul:lción, y
que las ca¡-gas o gr<.r;ámenes ~mterio

res v prefe~entes, si los hubiere. al cré
dito- del actor, conlinuuoán subsiste.h
tes, entend.iéndose qu.e el rematante Jos
acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.. sin des
tinarse a su extiilciún el pree10 del re·
mate,

Mad.ri~l, 18 de Febrero de 19:3il.-El
Secretario, José Muria de A,ntonio.. 
Visto bueno: el Juez de prnnera 'lOs·
tltIlcia, .'\n tonio Ruiz López.

X-S40

JUZGADO DE PRIlIlER.A INSTANCL-\
NUN'.JmO 21, DE ~gDRlD

Por el Juzgado de primera instancia
llÚmer{l 21 lio Cl:ita capita'l, y en los ali
tos sobre recbmacióa de un préstamo
hipotccarit, de c.i¡;nJo nueve mil oroen·
ta y U.il<.t pesetas con treinta y cinco
céniünos, pOlo el p:'ocedimiento judicial
sumario a (Jue se reEere el articulo 131
de la le\' Üipotec<:.rb a instancia del
Banco E~n3¡"i()1 ,de Cr¡;dito, contra .doña
SocOl'rQ r,;érez Anguila, se ha acordado
sacar a la veiliu en p.ública subasta POi'
p¡'imera vez, la:; s.igui~nlcs fil1~a·s:

En término :municipal de Va.llecas.

Primera, Una parcela de terreno, a
la de ...ec.ha de b cal'ret-era de }ladrid a
Valencia, ell el kilÚollletro 5 de did13
carretera, Linda: por su frente, al Xor
te, en linea de cienlo treinta y cna'tro
metros cuarent:J, centí:mctro5, con la ex
p¡-esada carretera; pUl' la derecha, en·
trando, o sea al Oeste, el! linea de dos
cientos seis metros seienla centímetros,
Gon una calle narticulaI" de quinc~ me
tr08 de ancha, ln'opia de la señora oto['-

gante y que va a ceder al Ayuntamien·
to de V2Hecas, abierta en la misma fin·
ca de que se segregó la que se descri·
be' por el teslel"O, o sea al Sur, en li
nea .de ciento cuarenta y un :metros,
con terrenos de la Vizcondesa de Eza y
de otras personas conocidas por el
nombre de Jos Villotas, antes de la mis
ma señora tIe Brugucra, D. Antonio
FoJgl1cras y otro, y por la izquierda,
o Sea al Este en línea de ciento sesen-

, f'"ta y ocho melros noven a cen dmc-, ros<,
con resto de la finca de que Se sc-gre
gó. Afecta la forma de un polig~no
irrc"ullir .de cuatro lados, comprensIvo
de ~einticinco mi! dm<'ientos noven1ü
metros cuadrados treinta y (:05 centí
metros también cuadrados equivalen
tes a trescientos veinticinco mil sete
cientos treinta y nueve piescuadra-dos
treinta ~- dos centésimas de otró pie
también cuadrado_

Se~unrda. Otra ~arcela, inmediata a
]a anterior, también en el kilómetro ;:,
de la carretera de )!addd a Valencia.
Linda: por su ft'erü'l:-, <tI Norte, con ca
sa de un ~eñor cuyo no~lbre es PelIto
:Y' del que se desconocen ios apellidos,
y con la cal-retel'a -de Valencia; por la
dcrcL'ha entrando, al Oeste, con terre
nos .de herederos de la Condesa de Se
villano -sr de <1er-echolHwien tes de don.
Juan Baboso; por la espalda, al Sur,
con la senl:la de las Palomeras' y la ca
silla del motor de la \-i:uda de Fo'lgue
ras, y por la izquierda, con la pare,ela
d e terreno p reooden temen te descrJta~

Tiene una extensión de dieciséis mil
irescienMs Once metros cuadrados
ocilenta y nueve decímetros tambien
cu::í·drqdos, o doscientos diiOZ mil no\'el1·
ta y siete pies cuadra,rlos catorec déó
:mas de pie cuadrado..

Tercera. Otrapal'('ela de terreno en
igual situación, inmediata asimismo a la
descrita en primer J.ugary como la,s
dos anteriores en N kilómetro 5 de la
carretera diO .~ladrid a Valencia. Linda:
al Norte, o frente, con tal carretera;
por el Saüente, o izquierda, entrando,
con terrenos de los señores Villota y
Jordá; por la espalda, con la vereda o
sen-da de las Palomeras, y por la der-e
cha, con la parcela descrita en pl'irner
lugar. Tiene de extensión treinta y un
mil ochocientos noventa y siete metros
cuadrados ochenta y cinco decimetros
también cuadrados, equiyalentes a cua
trocientos diez mil ochocientos cuaren
ta y cuatro pies cuadrados trein ta y
un décimos de otro también cuadl'a,do.

Cuarta. Otra parcela de terreno si
tuada frente a IllS que alllt.'Ced·en, de la
carretera de Madrid a Valencia, kiló
metro 5, lin<la; a'J Sur. o frente, con la
carretera mencionada; por la derecha,
entrando, :\.1 Este, con terrenos de Jos
señores Vill~ta; por la espalda, al Nor
te, con terrenos de los' mismos propie
tarios, deIS!'. Folgueras y derecl1011a
bientes de la I>uquesa de Sevillano, y
por la iZqUierda, al Poniente, con te
rrenos del Sr. Folgueras. Tiene de ex
tensión quince mil quinientos sesenta
y tres rnctr-os clla·drados setenta y un
;ledme:lros tar.iliién i.:uadrados, equh'a
lentes a dosci-entos mil cuatrocientos
ses:enta pies cuadrados cincuenta y ocho
décimos de otto ta1nlJién cuadra<lú.

Tasadas: la, primera de las fh,cas f:n
do~ientas diez mil peseta'>: la segunda.
en s~tenta y cinco mil pesetas.; la terce
ra, en dosci~l1tas diez mil pesc:tils, y la

cuarta, en setenta y cinco mil pe!:elas,
y se advierte a los licitadores: Ql!e

para su remate, que tendrá lugar en la
:->:.t]a audiencia de este Jüzgado, sito en
la calJe del General Castaños, nÚ1Ilero 1,
se ha wiíaiado el día 16 de :.'.Iarzoprú
:ximo, a las once .de su mañana; que el
lipa de subasta será el de tasación;' que
para tomar parte en la fiu]¡aSt.a. di'be
rán consignar pr-eYl::Uhente los licitado.
res en la meSa dd Juzgado o en er es
tablecimiento destinado al efecto' un~

cantidad igunl, por lo menos al d¡N
por dento del tipo in.dicado, sin cuyo
rcquisito no ~erilIl ~dmitido-s.

Que los aulos y III certificación a que
se refier-e la regla cuarta del 'artíuulo
131 de la ley Hip0!el'ar!a, ~iC encuen
trun de manifiesto en la Secretar13 del
que refrenda a disposic.ión de IQs ,lici.
tadores, los cuales deIJcl'ún conforniar
se con ellos, sin tener .lerecho· a exi.
gil' ningullos otros; que se entender'á
que todo 1idtador acepta como ba~n

te La titulación; y que las cargas ante
riores y l3s preferentes, si las hubi~l'I:', .
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sill cancelar, en tendiéndose
(fUe el remat:mte las acepta S queda
subrogado en las responsghilidadcs. de
1as mismas, sin destinarse a su. extin
ción el precio del remate, el cual p.odrá
íbacerse a calidad de cederlQ a un ter
cero.

Dado en Madríd a 16 de FebJ'ero' de
1935.-EI Secl'ctario, l\iiguel Pulis'-::-El
Juez, Angel Yillar :r )IadrueñO;

X-S31

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE YALDEPEÑAS

Don José Zurita .l\:Iorata. Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido, . '

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado y Secretari~'del
que refrcnda, penden autos d'e proce
dimiento judicial sumado que determi
na el artículo 131 de Ja vigente ley Hi
potecaria, a instancia del Procurador
D. Emilio Vega SánclJez, en no1I1bredel
B:.lnco. de España, Sucursal de Va,lde
peñas, contra doiía Maria Mas!a· Cha
cón, sobre reclamación de 210,·&50 pe
setas de pl'incipai, intel'escs y, cos1as,
en lQS cuales :por providencia deldia
de la fecha ha sido acordado saCf!.r a
la venta en primerll. !pública subasta,
las fincas hipotecadas que despué.'i se
describirán. }101' término de -veintédías
hábiles, Hpo fijado en la escritura: de
constitución de hipoteca, y.: bajo Jas
r.ondicioíles que al fina>! se' expr~a·

~~.

Fincasen término municipal de- Po
yerlilla C\lhace¡~):

1.".-Un tro7,O d-e tierra al sitio Pra·
do del Olmo, de caber, según el titulo,
una fanega y ocho celemines, osean
una hectárea, 16 áreas y 76 c.entiáreas.

Tiene, según la medición recientf.',
una hcctál'ca, 57 áreas y 62 cantiál-eas;
linda: al Saliente, finca de Silveria.y¡
cOi Sur, oira de .. Loren:r.a Marin;: Po
niente, el río, y al Norte, finca. de 'don
Ai1tü;1io :Mendl:6, .

Tipo de subasta, tres mil pesetas:.
2".-~Otf'O troza de tierra en el: si

tio que llaman Boñiguero;. cOl1ocid:J
también eon el nombre de la Ajunciii
y del Te¡;;oro. de cabida 25 fanegas,
o se:ln 1i heel<'treas, 51 ateas :r 41
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centiáreas, y seg-.í.'1 la medición recien
te, resulta cc::\ 18 hectáreas. nueve
ár~as y 79 centí;ireas, y linda: 2.1 Sa
liente. finca d~ los herederos de Sil
veria Vico; Sur, otra de los de don
Joaquín Baillo; Poniente. el río, y al ,
Norte, finca de Valentin Membrilla. he~
rederos de Si1v-eda Vico y los de don
Joaquin Baillo.

Tipo de subasta, cinco mil quinientas
pesetas.

3.·.-Otro troze de tierra al sitio del
Cuartico o Barrar..co Mingo, de 21 fa~

llegas, o 14 hectáreas, 71 áreas y 20
centiáreas, y linda: al Saliente, finca de
los herederos de D. José Vieente Men~

diri y Antonio Fretel; Sur, otra de Ati
lano Martínez; Poniente, la de here
deros de D. Antonio Calderón y los de
Do Ramón Llanos, y al Norte, ralengos
y finca de Jesé Prio¡-.

Tipo de subasta, cuatro mil pesetas.
4,·.-Otro trozo de tierra al sitio Lo

ma de! Aire, de cabida, según el titulo,
de 25 fanegas., o 17 hectáreas., 51 áreas
y 41 centiáreas, resultando tener de la
rnedicién practicada 20 hectáreas y 55
áreas; linda; al Saliente y Norte. finca
de los herederos de D. Sabino Flores,
y al Sur y Poniente, otra de los de
D. Antonio Prete!.

Tipo de subasta, dos mil quiniemas
pesetas.

5.·....:....()tro trozo de tierra al sitio del
Borbotón, de cabida, según el título. de
cuatro fanegas y seis celemines, o tres
hectáreas, 15 áreas y 26 centiáreas, re~

sullando de la medición practicada, con
cuatro hectáreas, 20 áreas y 34 centi
áreas, y linda: por los cua tro pun tos
cardinales, fincas de D. Antonio Pre
tel.

Tipo de subasta, doce mil quinien
tas pesetas.

6.".-Una labor con su casa, era em
pedrada de pan trillar y pozo de agua
,",iva, al sitio de los Golondrinos, co
noci(}g generalmente por el Cortijo de
Serrano, de cabida, según los docu
mentos antiguos, de 277 fanegas y 10
celemines, equivalentes a 197 hectá~

reas, 68 áreas y 35 centiái"eas.
De la medición recientemente prac

ticada, resulta tener una superficie de
339 fanegas y siete celemines., o sean
237 hectáreas, 90 áreas y 15 centiáreas;
linda: al Saliente, fincas de los here
deros de doña Rosario Ql.acón, los de
Francisco Anton,io' Giner Mena, José
Catalán, Aniceto Fernández, Antonio
Sánc:hez y los herederos de D. Sabino
Flores; Sur, otra de los herederos de
doña Rosario Chacón, Alberto Rubio,
Eleuterio ~Iayol'domo,herederos de Pe
dro José Arenas, los de Antonio Pretel
y el <lamino real; Poniente, finca de
los herederos de An tonio Pretel y los
de Antonio Mendiri, y al Norte. ~on el
('.amino· real de Villant!eva a Viveros
y fincas de Juan González. herederos
de Sebastián Callejas, los herederos
de Pedro Gil. y otros propietarios.

Dentro del perimetre de esta finca
está enclavad.a la casa-cortijo llamada
de Serrano, compuesta de' dos pisos al
tos y bajos, con dif~rentes habitacia·
nes, cuadra· y pajar, teniendo como"
aCCt:sorio el ejido; la era y el pozo
de agua viva, y linda: por todas par.
tes, con la finca que se deslinda, CUY9
casa tiene de superficie 60 metros de
largo p-or lO de ftIlcOO.

Tip'o de subasta, oiento setenta ~. cin
co mil pesetas.

7.·.-Ull trozo de tierra al sitio Hova
de la Sabina, con ocho fanegas y seis
celemines, o sean cinco hectáreas, 46
áreas y 35 centiáreas.

Tiene, según medición practicada, 15
fanegas. o nueve hectareas, í4 áreas y
96 centiáreas, y linda: al Saliente, fin·
ca de Antonio Prior; Sur, otra de los
herederos de Manuel González y la de
Valentin Membrilla; Poniente, D. An·
tonio Pretel, y al Norte, heredel"os de
Joaquín Buendía.

Tipo d~ subasta, mil doscientas cin
cuenta pesetas.

8.·.-O!ro trozo de tierra dedicado
a riego y secano, al sitio Cerro Perre
te y Cuesta de las Cuevas, de cinco fa
negas, tres celemines y dos cuartillos,
según el titulo; equivalentes a tres hec
táreas. 53 áreas y 72 centiáreas, y lin
da: al Saliente, fincas de Valentin ~[em

broilla y de los herederos de doña Ro
sarioChacón, y por los demás vientos,
otra de -D. Joaquín Baillo.

Tipo de subasta, cuatro mil pese
tas.

9.&.--Otro trozo de tierra a la dere
cha del camíno del Cepillo, en el si·
tio Prado del Sabuco, conocido con el
nombre de Vallejos de Yesca, de tres
fanegas y cuatro celemines, o dos hec
táreas, 22 áreas y 19 centiáreas, según
el título. y de dos hectáreas, 91 áreas
y 91 centiáreas, según la medición re
ciente, y linda: al Saliente, terreno de
la misma procedencia; Sur, Joaquín Ra
mos; Poniente, ei camino del Cepillo.
y al Norte. los herederos de Luis Lla
nos.

Tipo de subasta, mil pesetas.
10.---Otro trozo de tierra al sitio Ve

ga de los Cerrojos, de cuatro fanegas
y un celemín, según el titulo. o dos
hectáreas., 86 áreas y siete centiáreas,
y según la medición reciente, tiene tres
heetáreas, 50 árC;lS y 28 centiáreas. y
linda: al Saliente y Poniente. finca de
D. Joaquín Baillo; Sur, otra de D. An
tonio Mendiri, S al Norte, el camino
de Villanueva y el río.

-npo de subasta, siete mil quinien~

tas pesetas.
11.-0tro trozo de tierra tajón. al

sitio Vega de los Molinares, de dos
fanegas y tres celemines, o una hec
tárea, 5i áreas y 62 centiáreas, y lin
da: al Saliente, finca de Celedonio Cas
tro; SUl"', el barranco y finca de los'
herederos de Baldomero Aren"as ; Po~
Diente, o-tra de: D. Joaquín Baillo y don
Antonio Mendiri, y al Norte, el río.

Tipo de subasta, siete mil quinien tas
pesetas. -

12.-0tro trozo de tieITa tajón, al
sitio llamado de la Primera Vega, cru
zada por el camino de Villanueva. de
tres fanegas, o sean dos hectáreas, seis
áreas y 17 centiáreas, y linda: al Sa
liente, finca de doña Angeles Massa
Chacón; Sur, el río; Poniente, flnca de
D. Antonio Mendiri y D. Joaquín Bai~

110 y el-Vado de Villanueva, y al Nor
te, con el camino de la Fuente del. Ar~
ca y de la Acequia.

Tipo de subasta, siete mil pesetas.
13.-Otro trozo de tierra en los Mo

rales, que se llama Haza· de las Piernas,
de tres fanegas seis celemines, o dos
hectáreas, 45 ¿,reas y 20 c~ntiáreas, se
gún el titulo, teniendo, según medición,

practicada, cuati"Ü hectál"c-as, 32 áreas
y dos centiáreas, y linda; al Saliente,
finca de D. Antonio :\Iendiri; Su'!' y
Poniente, otra de D. José Baillo, y al
:Korte. la de D. José Prior.

Tipo de subasta, mil pesetas.
H.-Un tajón en 1"1 sitio llamado de

la Colmena, sitio de la Fuente del Ar
ca. de caber una fanega en l"'iego, equi
valente a 70 áreas v seis centiáreas;
linda: al Salíente c.f río; Mediodia y
Poniente, D. J03cIuin Baillo, y Norte,
Valentin ~rcmbi"Ílb_

Tipo de subasta, dos mil quinientas
pesetas.

15.-0tra tajón en las Hoyas, de seis
fanegas y un celemín, equivalen res a
cuatro hectáreas, 2() áreas y 18 centi
áreas; linda; al Saliente, finca de la
misma testamentaria: Sur, otras de An
tonio Pretel y Antonio ?lIartínez; Po
niente, la de Lorenza )'Iarin, y al Nor
te, otra de An lonio :'lendiri.

De la medición practicada resulta
con cinco hectáreas, 48 áreas y 78
centiareas.

Tipo de subasta, dos mil quinientas
pesetas.

Término municipal de Alcaraz.

16. Y un trozo de tierra dedicado
a viña, que en la actualidad tiene
20.000 vides, al sitio llamado Prado
Zamorano, con 20 fanegas de cabida.
o sea 14 hectáreas. un area, 14 cen
tiáreas, y linda, púr Saliente, con el
camino de «eoliO.; Sur, finca de doña
Angeles .11assa Chac6n; PO'1ien te. otra
de la testamentaria. y al Norte, los he
rederos de D. Higinio Flores. Tipo de
subasta: 26.00(; pesetas.

CO~'DICIO!>O'ES

Primera. El remate tendra lugar en
la .Sala~Audiencia de este Juzgado el
día 2Q de 1lS.rzo próximo, a las doce
boras. .

Segunda. Sirven de tipo para esta
s u b a s t a las respectivas cantidades
puestas al final de cada una de las
fincas.

Tercera. Para tomar parte en 1 a
subasta deberán los licitadores co 
signar en la mesa del Juzgad'O o en
el establecimiento público correspon
diente una cantidad igual. por lo me
nos, al 10 por 100 del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos'-

Cuarta. Se hace constar que los
autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ci
tado artículo 131 dJe la vigente ley Hi
potecaria, estarán de manifesto en Se
cretaria; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des·
tinar a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valdepeñas a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, P. H. (ilegi
ble).-El Juez, José Zurita.

X-844

•
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MINIS1'ERlü DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÚN

SECCION DE PERSONAL.--SERVICIO DE ORGANIZACIÓN PROFESIONAL

ESCALAFON definitivo de Secretarios de Jurados mixtos de Tra.bajo.

Número
de

orden

1
2
3
4
i)

6
7
8
9

10
11
12
l:l
14
15
16
17
Lb
19
20
21
22
23
24
25
26 <t
<)-_1

28
29
30
31
32
33
34
:35
36
37
38
39
40

• 41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54,-
55
56 -
57
58
59
60
61
62
63
64
65

FECHA
NOMBRES Y APELLI~OS

:\lariano González Rol'wos -............ 8 Febrero 1927;-
Fernando Jimeno Garcia 31 _Mayo 1927.
Esteban G¿¡.¡nez Gil " 113 Julio 1927.
JUguel :Martin.:MoI1talvo }' Gurrea.................................................................. 15 Julio 1927. - __
Pascual l\lartfnez Ferran-do ~..................................................12 Septiembre 1927.
José Orts Bonet.... 15 Septiembre 1927•..
Juan Francisco Velasco Nieblas..................................................................... 10 Noviembre 1927;,. .
Federico Oliver Cobeña.............. 23 Noviembre 1921•.
José Maria Salvad()l" y Merino....................................................................... 1 Febrero 1928.
Luis Losad.a Vázquez 113 F.ebrero19.28.
J.osé Gómez Espina ~........................................... 19 Abril 1928..
Emilio Zar~goza del G,újarro ~............................................. 13 11ayo 1928;
P~bl0 de Fuenma~·{)I' y Gordón ~ _25 .Mayo 192~.
Jaime 1Iorella Ribas :........................................................................... 25 \J:iyo 1928.
Plácido Langl·e nubio. 15 Junio 192,8.
Tomás A. Buyl!a........... 12 Julio 1928~
Benigno Fernámdez Alvat"ez.......................................................................... 27 Agosto 1928.
Ginés Maria de Galinsoga :....................... 17 Septiembre 1928. '.
Luciano Sán-cJ:.!.l(z Fraile............................................................................... 18 ~eptiem:ure 1928.
Luis Seco de DI!-eena y Paredes. 18 Septiembre 1928.·
Fernando iMa-rtinez Ercilla........................................................................... 29 Septiembre 1928.--

¡Ricardo Caballero Pascua-l........................................................................... 2J Noviembre 1928. '
M:arcial Paz .Ma:t!-ncz c ; 29 Noviern1-.e 1925.~

1Fausto Jordana de Pozas.............................................................................. 2S Ene-ro 1929.
i :Manuel Javaloyes ~1artinet :.................................... ;) Febrero 1929.

1

, F.'.ederico Sanz .:Yíé·ndez -.. 23 Fetrf;ro 1929-.
Fausün,:¡ Be;\·:)so y I)6rez Batallón.. 20 :V1arzo 1929.

¡ l\Iariano Gosálv-ez Gadea........ 16 Abt"il 1929.
I Justo de Ped¡-o ],locete.. ~ ~.......... 14, iVlayo 1929.

Juan ~1. Ortiz' Estl'ingana............................................................................. 1 J.unio 1929.
Ruperto I-lidalgo García :................................ 15 ·Julio 192-9.
Gabino Herr-ero Llorente........... 7 Dicie·mhre 1929..
Pedro Alonso 11uñoz : 17 Diciembre 1929.
Agu5tin lli:,r¡¡:).ndez López.. 8 Enero 1930.

I Justo Gat"cia Sanz : 115· 'Enero 1930.
Man,uel AJublés Pipo ;............................ 25 Enero 1930.
Luciano Pérez de Acevedo........... 25 Enero 1930.
Gaspar Fcrnández de :León .- :........... 27 Enero 1930.
~Ianuel .Pinar l\luItedo · - ¡21 Abril 1930. '
..tifTe~o \7~ldé-s YaJd~s " ¡ 22 )\la~'6 1930.
Au.rell.o G.omez Gascon ' \24 MliYO 1930. "
Luis Be:navente Pé-rez ;..................................... il Agosto" 1930.
Juan :Manuel Obeso Sampayo........................................................................ S Septicrnb-re.1930.
Aurelio Sánchez Rodríguez................................................... l;i Octubre 1930.
Antonio Go~zaJ.ez Suárez '" 27 Octubre 1930.
Pedro GOllzález TQ[Tado.......... 21 l\farzo '1931.
Eduardo BJ'iales l'IIarín :: .-.... 21 :Marzo 1931~
César . Corta~a Espejo ~... 21 :Marzo 1931..
F'ran'clsco Perez Comps , 8 ~-[ayo 1931..
Emiliano Diaz Castro .- \2i ¡¡rayo 1931.
Gregorio Blanco Salltamaria I 29 _Mayo 193t.
Fernando 110rales Llaxua.............................................................................. 30 l\ilayo 1931~ .
Crescencio Barrios García :..................................................................... 30 Ma:pj 1931.
Fernando Jimé!l.ez Aquino :.............................................. 3 Junío 1931.
José lVIuñoz Fontán .- ;.......................... 22 Junio 1931.
Progreso Ripado il\forcillo............................................................................. 22. Junio .193l.
José :l\Ianuel Aranda Gordillo;. 22 Junio 1931.
1\lanuel Castro 'Molina ;..-............ 22 Junio 1931.
José PapiAlbert ~............................. 17' Julio' 1931.
Juan Hernández Rizo -.......................................................................... 17 Julio.·1931•.
Eulogio GaleanQ Reyes ;~ .. ;•. ~.................. 27 Jdio 1931.
Juan Pablo Garcia Alvarez ,................................................................... 27 Julio 1931-
Enritrue Salcedo D,íaz ~ _ 27 Julio 19-31'

1
Fr-ancis·co Aguado de Miguel _." •.~'"............... 27 Julio 1"931:
Luis de los SantQ5 Pérez ';·.~ ~'-" ; 27 Julio 193~:

... ;~,
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Kúmero
de

ordea
NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA

66 Cayetamo Prada Fernández ~ ;..................... 27 Julio 1931.
67 l\'¡anuel B1Mco Costa ;.............. ••••• 3 Agosto 1931.
68 .TaimeReila"a GaJ'Cia ~ ~ •• ~ ;..; ;; 31 Agosto 1931.
69 Juan GaTCra Dotninguez.......•..~..........................................................•.••.•...• 11 Septiembre 1931.
70 Juho Valin R~moso ;; ;.......... 12 Septiembre 1931.
71 r..uis 501e. y González ; ~ ; 13 Septiembre 1931.
72 Celestino Fernández Abril. :........... 6 Octubre 1931.
73 Níe'\'es C~!!lacho Espinosa............................................................................ ~ Febrero 1932.
74 :M:lnuel d~l Castillo López >.............. 9 ':M2rzO 1932.
75 Fl'Hn·ciseo ~1oreno :Martin............................................................................. 9 ~Jarzo 1932.
76 Fsteban Jaén López , ;................................................... 9 Mano 1932.
Ti Rodolfo Ohregón y Cappa :........... 9 Marzo 1932.
7:-1 Ent:ique Castifieyra y A~fonso uil••••••• ~~••• ~••••••••••••••• , •••• ~ ••• 4 ~~ ••••~.... 12 Marzo 1932.
79 Jose LueN!. Puente ~........................................... 18 Abril 193~.
SO Guillermo .1\layol Puigrós........................................................... 29 Abril 1932.
81 Gaspar ~t1gae¡ Adán ~............................................... 29 :\brH 1<.132.
8:2 Rafael Pavón f"rorres~~ ~~ ~ IIII t '* ~ ~ ,... 9 Agosto :-.932.
83 ls-m;¡e! Vallejo Recuerón ~....................... g Agosto 1932.
84 I Eleuterio M. l\IartinVillasclaras :............ . 1 Septiembre 1932.
8!'i I Lui.s Anula· Sánchez;; ; 27 SeptiCIllbre 1932.
Sfj Eduardo de Paz .del Río.............................................................................. 29Septíembre 1932.
87 Antonio Orquín Chorro ;........... .1 Noviembre 1932.
88 Antonio Rico Ruiz de Amóraga.. 1 Noviembre 1932.
89 Vicente Núñez Fontec31t........... 3 Novienlbre 193~.
9ú José Bún Soria ;; ~ ;............................................................... 5 Noviembre 1932.
91 Gerardo Rojas Rabassa ;•. ;.;..... 5 Noviembre 1932;
92 Roque Nieto Peña. 1 Diciembre 1932.
93 José Pral Gareía ;.............................................................................. 5 Diciembre 1932.
94 José María Torregrosa Juan :........ 5 Diciembre 19::1~.
9;:; Juan"Francisco Torres Zamorano ;............. 6 Enero 1933.
9<í Juan Abad Felices ;-.... 26 Enero 1933.
97 Sixto Tros de Illarduya. 0.0...... 26 Enero 1933.
98 Rafael Díaz Galán 26 Enero 1933.
9!l Antonio Pabón y Suárez de Urbina ;........... ~u Enero 1933.

LOo :\Ianuel Fígueroa Ortega , '" "'................................... 28 Enero 1U::S3.
101 Alejandro de Colomina Mato :.................... 2 Febrero 1933.
102 Domingo Mariano Fernández Aguilar :.........................................8 FebretI"'o H/iS;S~
103 Sido Vicente de Benito y Campoamot"............................................................ 8 Febrero 1933.
104 Francisco Jiménez Puertas........................................................................... 8 Febrero 1933.
105 lldefonso Torregrosa. Garcia........... 27 l:ebrero 1933.
106 Adelardo Gragera y de León ;..... 27 Febrero 1933.
107 Mariano Regidor PradelL ,............................... 3 l\Iarzo 1933.
lOS Nicolás Brúndo Flores................................................................................... 4, Marzo 1933.
109 Octavio PereHó Lisarde.. 4 l\!arzo 1933.
lIÓ Bernlllrdino Jinlénez del Moral..................................................................... 6 :Marzo 1933.
111 Fern3llldo Bello A.ro.arillas , •.•. ..•........... 8 Marzo 1933.
112 Juan M·an.uel $áinz de los Terreros ¡9 Marzo 1933.
113 Florentino Batalla de Aquino Cuenca ~.............................. 9 )'farzo Hi33.
114 Juan Zorita Gómez.... 18 ~farzo 1933.
115 José López Barcia....................................................................................... 21 Marzo 1933
116 Luis F. Pancorba Martinez........................................................................... 28 ,Marzo 1933'
'117 Antonio l\1artínez Bernal............................................................................... 30 lIlarzo 1933'
118 Julio. Benito. Alfaro...................................................................................... 11 Abril 1933:
119 Juan Mascaro Salord , '" 15 Abril 1933
120 Sa)vador Pascual B'roch.... 28 Abril 1933'
121 Alfredo Fernández del M.azQ........................................................................ ?8 Abril 1933:
122 Antonio Pérez Martinez................................................................................ 28 Abril 1933.
123 Jo~é Cañizares Domene ·............................................................................. 13 )layo "1933.
124 JalIp.e .Bauzar Fa ~ ¡ ~.......... 25 Mayo 1933.
125 Jose Lopez Lemus ,................................................................... 26 l\olayo 1933
126 Juan Antonio Cano Soria 130 Mayo 1933'M 1 T .- B' . • .127 ¡ anu(3. r~vlno rotons............................................................................... 2 Junio 1933.
128 Jprge Garcla Anda _ 17 Junio 1933.
12!J Carlos OUra Boro~at:................................................................................... 1i Junio 1933.
13(J I ~afael Cerezo .fUllZ...................................................................................... 20 Junio :!9~3.
13l i 113iluel Garcia Lliso .-......... 22 Junio 1933
132 Antonio Cano_~rurillo , 30 Joo1o 1933:
133 Enrique FornGvi l\lartinez :............ 3 Julio 1933.
134 Fernando SeDas E.rroeina.. : ; "........................ 7 Julio 1933.
135 :Man·uel Antonio' Martinez Martinez................................................................. 7 Julio 1933.
136 Cristóbal Rodríguez Jerez............................................................................. 11 Julio 1933.
137 Modesto Ruiz t,~arcía. 13 Julio 1933
138 Andrr.s Manc·ebo Fernández 17 Julio 1933:
139 BIas Durán rvloya....... 21 Julio 193~.
140 Eduardo de .Aldecoa Garcia.......................................................................... 21 Julio 1933.
14i José Corzo Ci:ineros.................................................................................... 22 Julio 1933.
142 Benito Beltr~ LL'Diñana.. 28 Juli-o 1933
143 Justo, José Urql!.iza y Garc,ía ~,ba .-.... ·2 Agosto 193'3.
144 Crlstobal':J\,!nnserrat Taberner ; ;......... 18 'Agosto 1933.
145 Fernando BerúardQ Pueyo ~ ~ -'- -' •••-" ,!:: ~.. 19 Agosto 1933.
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onlen.. NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA

146
147
148

·149
150·
151.
152,
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162'
163
164 .
165
166·
167
168
169 .
170·

.171
172·
173 .
174
17ti
176
177
178
179
ISO
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
]91
192
193

·194
195
196
197
198
199
200
201

. 202
203
204
205
206
207
20S

Jüaquin Polo Diez.... 22 -Agosto 1933.
.Rafael Ramis Togores.................................................................................... 29 Septiembre 1933.
JoséCastelló·Tárraga 'y .o\:rroyO~ ~ ,. •••. 11 Diciembre 1933.
Antonio Luis Raya _ : 15 Diciembre ·1933.

1
Fernando de Paz del Bio ·.................... 15 Diciembre 1933.
Oaudio Martín l\<IoHnero..••.••••••••..•.••••.••.•....:............................................... 15 Diciembre 1933.

1José Cegarra Pérez 00.. •••••• ••••••• ••••••••• 15 Diciembre 1933.
Manuel de Avila Gonzalez "............................................................... 15 Diciembre 1933.
Maurino Hernández Velázquez ~............. 18 Diciembre 1933.
Francisco ~fOif'ales Aveño ·.................................................................... 3 Enero 1934.
Matías Guigou COsta o ;............................................. 5 Enero 1934.
José Baleriola Alonso.................................................................................... 29 Enero 1934.
F...a.món ~'lbesa R·uiz , , Ii •• ~ O' ~........................................... 5 Febrero 1934.
José Ortiz López _ 1) Febrero 1934.
Jesús Rafael Sauras Barles........................... 12 Febrero 1934.

I I..Ui~ Estadella Arn.ó ~ ~ ;............................................. 19 Febrero 1934.
-Jose Larrosa DOlIungo _......................................................................... 21 Febrero 1934.
.Pedro Santisti!ban Talavera........................................................................... 28 Febrero 1934.
Antonio Garcia. Moya '- "'~ ,...••.• ~....................................... 1 Mano 1934.
...\ugusto Garcia Limón .,. ;¡, •• P ~." •• :........................................................ 2 :\farzo 1934.
Francisco Ló~z Segura ~........................ 14 Marzo 1934.
Lorenzo Piera 1irayol'·ga · .,.C' *' •••••••• ~ r. 15 Mano 1934.
Miguel de Aragón Píneda ~ .-...... 15 Marzo 1934.
José !Mar~hena Ortigueira ~.·11{) :Marzo 1934.
Gabnel de la Mata Fernández _........................................ 21 l\farzo 1934.
José L~yv·a ?1-artíinez.. ~..... 27 Marzo 1934•
Eladio Garcia Hernández :.............................. 3 Abril 1934.
Luis Joaquín Pedregal. ~............................................ 3 Abril 1934.
Luis Morales Rodriguez ~......................................................... 4 Abril 1934.
Benito Baldomero PeIeteiro Alvarez..•••.•••••••;. 9 Abril 1934.
Luis Pita Verde : ~•......- :•. ;................ ....•.•...• 9 Abril 1934.
Antonio Conejero Albertos :............................................................. 12 Abril 1934.

IFernando _~arcía 11or.a ~ w .-................ 20 Abr~ 1934.
I Olallo Canlzares Meglna ~.................................................21 Abril 1934.

1
Pio Wandosell Manzanares ~ _ .- ~ ,.................. 21 Abril 1934.
Antonio Garcia GOnzález _...................................................... 21 Abril 1934.

¡Miguel Lloret Jiménez : w :... 21 Abril 1934.
1Edu.ardo ~ebot ~ung.airíño _..•. ~.................................................................24 Abril 1934.

I
JOS,e Garma Muno.z -...... 24 Abril- 1934.
E<Lmundo Francés Núüez de AireIliBs :: ;..................................... 27 Abril 1934.
Juan Gabriel Galán y Garcia.. ; _.......... 5 Mayo 1934.

1

Juan Caballero y Romero................................................................................ 5 Mayo 1934.
Luis Suárez ~ Suárez......... 5 11ayo 1934.
Segundo Benlto del Ihego Moreno................................................................... 10 l\layo 1934.

¡Fran'cisco Laynez Tarameili......................................................................... 19 :\'[ayo 1934.

I
Vicente Otero ValCál1'<:el............ 30 Mayo 1934.
José Campuzano y Sáuchez de la Puente......................................................... 14 Junio 1934.
Antonio l\laldonado Anaya _.: .. " :.. 14 Junio 1934.

··A1¡¡;jo C:u'lo-s de Armendia : _ _.: ~ -............... 23 Junio 1934.
Rafael Luque y. González.............................. 26 Junio 1934.
Fr81ocisoo Garxido Temprado L................................ 27 Junio 1934.
Francisco Medina l\lontoya · _.....•...•••.•••••.•~_L................. 29 Junio 1934.
José RaIllón Criado Fontán · "'.................. 6 Julio 1934.
Francisco Mantecón !'.Iolin ,.......... 6 Julio 1934.
Antonio Molero ~lassa.................................................................................21 Julio 1934.
Felix Fort-e Merino..................................................................................... 24 Julio 1934•
Carlos Ballester González.~ -.......................................................................... 24 Julio 1934.
Antonio Carrasco Cabezuelo '............ 15 Agosto 1934.
Franciseo Fuente Fresneda. 22 Agosto 1934.
~lanuel Gax.ci-a Bravo F~rrer................................... 23 A.gosto 1934.
José de las·Casas Pérez ; :.......................................................... 1 Septiembre 193:4.
Alfredo Regidor SálIlchez. .•••• 29 Diciembre 1934.
An·tonio Castañaga Elorriaga ".......... 15 Enero 1935.

~lad·rid, ~2 de Febrero de 1935;
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ADMOOSl'RAC-lON DE JUSTICIA

.JUZGADOS MUNICIPALES

ALATQZ

Don Alllonio Quintana Serr:mG, Juez
municipal de esta ....ilIa.

Hago saber: Que habien"do resuiLado
vancantes en el primer concurso las
v1azas de· Secretario propi~t~rio y su
plente, de este .Juzg:-l:do, m~.mL('IP?I, CO~:
prendIdas en la clase e) ud artH:ulo 6.
de} Decretó del }[irtisterio de Justicia
de ::11 de Enero de 193·1, inserto en la
"Gaceta de Madric.i" de 2 de Febrc';.J
del misrng año, se saca a concurso li·
bre por ténnjno d.e treinta días, con
tados desde el siguiellte al en que apa
rezcan insertas en la "Gaceta de :\1a
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, para<ruc'pucd~m pre;;eI"!t~r- los
aspirantes a las mismas sus sollcltudes
debidamentt' documentadas, ante este
.Juzgado municipal, para su :eIllisión al
Sr. Juez de pl"imera in:síancla del par-
tido. " .

AJemás se hace conswr, que el nu
mero de ha!>itantes de esLa población
es de 1.8S7 de hecho y 1.953, de de-
J'ooho. .

Dado en Alatoz 3 12 de Febrero d,e
]¡}35.:-El Juez munidpaJ. Antomo
Quin lana.~ El S(."(~relario habilitado,
P. S. :.'.1., lJbaldo AHaro.

JO-22SS

ALtoLLAiu~

Don Pedro Broncano Gonzidez, Jl1,ez
municipal ·del pueblo d.e Alcollann,
provincia de Cáceres. ,

Hago saber: Que hallandose vacante
la plaza de Secretario y suplente de
este Juzgado, de orden u~l Sr. Juez .de
insti-ucción del 'partido de LogI-osan,
se anuncia su ,ptovisión a. con{.'urso de
tráslado entro; Sec1'etarios de la cat€:
goda C) v en la fOITOO prevenida por
el articulo 6." del Decreto de 31 de
Enero de 1934, y dh;posiciones com-
pletnentarias. .

Los aspiran tes po-dran cursar SUS
instanéias ajustadas a losprecepios an
tes meritados y por el tiempo en las
mi9Illas detenninado, el cU:ll, -se co
menzará a contar desde el día en que
3rparezca .este edicto en Ja "Gaceta de
:\Iadrid" y "B{JlctJn Oñdal" de esta pro
vincia- advirtiendo que este pueblo
cuenti con 900 habitantes.

Dado en AI<:úllarin a 2 de Febrero
de 1935.-EI JUez, Pedro Broncano.~

El Sccrctar¡o. P. S. 11., Francisco Abril.
- JO~2~8~

BEAS DE GRASAnA

Don José Oeaña Fem ández, Juez JnU
rtiCÍ'pnl de Bea-s de Granada.

Hago saber: Que encontrándose v.a
cante la plaza de $xretario en pro
piedad -de e~~e Juzgauo y su suplente,
:-e .snu-ncía la }l1'Ovisióll en propiedad
de dichos cargos por término de trein
ta días, a C<Jlll2" cIesue el siguiente al en
que ap.::l.rezca inserto el presente en la
"Gaeeta de l\fadrid"; debíen'(]o rli!'igir
se las solicitudes al "Sr, Juez de prime
ra instancié del distrito del Salvador,
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de Granada, debidamente rcintegramu.
El cargo será provisto. en cOIlCur.s-o

de traslatlo entre SecretarIOS de la llll!l
ma. categoría, conforme a.l05 preceptos
del Decre Lo de 31 de Enero de ~934_:r
el de 9 de l'\oviembre del propIO ano
aludido. .

Se hace· saber qUe esla poblacion
consta de 160 habitantes en su pobla.
ción de h,ccho, y 771 en la de der:echo.
así como la de que el Secreta:I"IO no
perci.be otros eIDOlulllent6s más que los
derechos de Arancel.

Bcas -de Granada a 1 de Febrero _de
1935.--El Juez municipal, José Ocana.

JO~2·290

BENAYIDES

Don Adl.'iano Stlva. 1{O'driguez, Nez
municipal de esta villa de Benav ldes,
provincia de León.

Hago saber: Que en este Juzgado ~e

halla vacante la plaza de Seereta~lO
prO:pietario, y de orden de. l.~ Su:petlO
ridad. se anuncia :'\1 proVlslOn .fIt con
curso de tra~lado, de conformIdad a
lo preceptuado en. el articulo 6." del
Decreto de 29 de Enero de 1934, por
plá:zo de treih ta días, contado~ desde
la inserción del presente anUnCIO en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia, pudiendo,los aspi~an
tes presentar sus solicitudes debIda
mente dooumentadas ante el Sr• .Juez
de primera instancia del partido de
Ast()rga. ._

Se hace constar que esta poblacion
pertenece a ~a última calegoría por su
Censo de población, y que el Secreta
rio nombrado no tiene otros emolumen
tos que los de.ecllos" <le AI'ancel. ~

Benavides 14 de Febrero de 1935.
El Juez, Adr.i.ano Silva.-EI S~retario
suplente, P. S. ~I., Tomás Carro.

Jo-2.291

CALZADA DE CALA~VA

Don Saturnino Camacbo Ruiz, Juez
municipal de esla ciudad de Calz.ada de
Calatrava, pl"ovinci-a de Ciudad Real.

Ha,go saber: Que por fallecimiento
del que la desempeñaba, se ilncuentra
vac~nte el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal. y cum
pliendo orden de la Superiórid1l.d. del
partil(}o se anl1ncia su provisión a COn
cur-so J.ibre por término de quince dfas,
a canta;: ile"de ~l en que~parezéa in- _
:'ierto el presente en la "Gaeeta de lIa·
tlrid" y "Boletín Oficial" de esta· pro
vi.ncia; debiamio los 8"$pirantes presen
fa. sus instancias dc:lcillnenladas y reino
legradas deb¡'d~ente, ante este dicho.
Juz¡5ado municipal, "puesto que se frata
de concurso libre; hf¡ciéndooe constar
por último, que esta pqblación tiene un
Censo oficial de 8.940 habitantes de he
cho y 9.039 de derecho.

Dado en Calzada de Calatrava a 14
de }"ebre¡o() de 193.5.-El Juez, Saturnio
no CmhactlO.-EI Secretario, P. S. M.•
FrttNlIlJ;;o An-dad().

Jo-2292
GAVlLA..~

Por la presente, y eh virtUd de pro.
videncia dictada en éste día por el
señor Juez municipal de eMe pueblo,
en autos de jUicio de faltas por le.
siones a Evarísto Go-nzález Petronilo,
natural de Pottugal, caslido con Ama.

Anexf{úníco.-·"Página 551

tia Jiménez, ncino de CenIcientcs
(1I,adtid), y que residió acCidental
menté en este pueblo. de donde se
ha ausenfado, ignorando· su a~ual pa
radero. se le cita por. medlO de l.a
presente pata que el dla ~ dt! Marzo
IDróximo, :r hora de las dIez, compa
rezca en la Sala Audiencia de e~tc
J1lZgadQ; con las prue-bas ~~ que lT~
ten te valerse. a la "celebraClOn.de dI
cho aclo; bajo apercibimiento" de pa·
rarle el perjuicio a que haya lugar.. _

Gavil-anes a 13 de Febrero de 193;},
El Secretario LuciO'" GOn zálet.

, JO-----::2:!9:1

MAÚRID-JUZGADO XVMERQ 4

EH. el" expediente de juicio verbal
de faltas se"uido en este Juzgado bao
jo el nú:ner~ 1.&89 del año :1934, p'M
escándalo y contra Genoveva: v¡eh
Chaon, aparece la sigu~ente .
"Sentencia.~En la: nIla dc ~Iadrlda5 de Febrero de 1935; el Sr.·D: 1I'Ia·

nuel Garcia·Patos y Recio, Juez mu
nicipal número 4; .vistas las diligen,
das de juicio t'crbal de faltas. segUI'
das en tte partes: de la una. e! )fillis
tei'io fisca.l y de atta, "como denun·
ciada, cuy¿ edad y demás ~.i.ccunst~n
cias ya constan, Genoveva 'lch Chaon,

Fallo que. debocondenar,;r condepo
a la denunCIada Genove"a vll~h Chaon,
a .-la mUlta de 30 pesetas, que hará
eféctivas en papel de' pagos al Est:I
do, ,sufriendo, en caso de. in,so1~t;n
cia seis dias de arregto, reprenslOn,
y ~l pago de las cos"tas ~~l Ju.icio, y
notifiquesele esta resohIclOn por mE
dio de edictos, que se publica,tán en
la GACETA DE MAntUD. ."

Asi ¡por esta mi sentencia, 16 pro
nuncio, mando y firmo.---Manüel 031'-
cía-Patos." "

La an:terior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día ".dt su
feeba. '
, y para su inserción en la G.l\CETA
:9l;;. MAD!UDy para qUe, sirva de n-oti
ficación a la "denunciada Genoveva
Vich Chaón, cuyo actual donücilio o
paradero de la misma se i~ntiTa, ex
pido y ftI'llUO la presente cedII1,a, con
el visto bueno de- S.' S. y sellada con
'el del JuzgSdo, en .Madrid a 1"de Fe
brero de 1935. - El ~cretario, José
Ballesfer.-Visto buentl.: el JueZ" Ma
nuel García·Patos;

JO-2296

),JADRID~JUZGAl)O"NlJ~1.EIRO 16

En.' el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número·-16. ba
jo elnúmero 1.17ó del año 1934. por
lesiOnes, contra l'Jatividad Polo. 1\1a
tilde Monte-ro.y VictgriaPolo, se ha
dictado la sentencia.. cuyo encabeza
miento y parte dispositiYB., literalmen.
te copiados. dicen asi;

"Sentencia.--En la villa" de Madrid
a 9 de Febrer() de 1935; el Juez muo
nIcipal del número 16. D. Luis de l\ie
5on.ero Romanos~ habiendo visto las
presen-tes diligencias de juicio· verbal
de faltas; seguidas entre partes: de la
Una, el MInisterio fiscal, en represen
latiórt de la acción pública. y Nati.
vidad Polo, l\fatilde Montero y Vic1:o-

," da Pólo de la otta. como denunciadas,
cuya edad y demás circunstancias :Ya
con slnu an tcriormente,

Fallo que debo cOndenar y conde-
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no a ·las denunciadas Natividad' Polo
:\lon.tero, 'Victoriana 'Poló :\IIQotero y
M,atl1de ::'.fantero, a la pena de diez
Ula$ d~. ?l'resto menor a cada una, que
l'um-I)l1ran en la Prisión Celular de
esta capital, :r al pago por t.erCeI:3S
partes de las costas del juicio, y para
Que pueda llegar aconocimientb de
las den:un ci~d.as, notifíqueseles esta'
parte dlspv~Itl.... a de sentencia. inser~

ta po~ medio de cédula que se . in
serta~a en la GACETA DE :}[waro_ ...

. .-\.51 por esta sentencia, lo pronun.
ClO. mando y firrno.-Luis de }leso·
nero Romanos. . . .
, Pll.blicaci~m.-Leida y publicada en

e. lnI::;mo dla de su feoha por el. señor
Juez municipal que la firma' do'" fe
_-\. SotI' " ' . ~ .

. Ca"! el fin de que la partedis'Pe.si
tlva J~ se"'ltcncia inserta llegue a" COA
ll?:,;mento de las denunciadas' Nati
\'l(..sd Polo i:\lonlero, Victoriana Polo
"'[untero y :\la,tilde Montero y les sir
va de notificadón en forina: e.x'pido la
presente p-ara su inserción enlaGA.
CETA.

Ma(lrid. 9 de Febrero de 19.35.-El
Secretario habilitado, A. Soto.-:'Vi~to
hueno.: el Juez, Luis de :\Iesonero, ,Ro.
manos. .

En el juicio de fa!ta~ seguido e~' ~s.
!e Jl1zg~d(l municipal número. 16, .ba
JO el numero 1.202 del año 1934,"por
estafa, contra Trinidad Amo!", Sabina
Solanl'1s. Eulalia Herrero, Mariana Pe·
rez y Maria Rodríguez, se ]1a: dictado
la sentepcia,. ~U}o· .en·cabezamientG'Y
parte ~ISP()sIt,l\:a, hteralmente copia·
dos.· dlcen aSl: . , .

"Sentencia. --.En la villa de ~fa'drid
a.9. de FebreTo de 1935; e'l Juez inu·
nt-clpal del numero 16, D. Luis. de Me.
sonero Romanos; habiendo' visto las
presentes dilig-encias de juicio' verbal
tl-e faltas, .seguid3S entre partes: 'de' la
tina, el )[inisterio f1s~~al. en renresenta·
l'ión de!a acción públka,y ;Tr'nidl'ld
.~mor. ::\Ie.dina, Sahina Solanas AtelH,
r.;u13lla Herrero lturriaga. ~Iariana Pi,·
rez Suárez y .María Rodrigue-:z Payas.
de la otra. como denunciadas, .cuya
edad y demás circunstancias ya cólis
tan anteriormente' v •. .'

F~lI() 'que debo ~ondenar y eondeno
a las deDl!n ciadas Trinidad Amor Me~
di03. Sahina Solanas ütelli;Eulalia
Herrero Ittlrriag-a. :\!ariana Pérez Suá·
l"ez y :'oraria Rodríguez Payás, a la pe·
na de' diez días de arresto menor, a:
('ada una, que cumplirán en la Prisión
provincial de esta capital; a que por
\'ia oe indemhizadón,· abonen,: 'por
partes iguales, al denunciante .Juan
Rodríguez Peña la cantidad de, nue.....e
pesetas 75 céntimos, y al pago,: lam
l>ién lJOr partes iguales,. de las :t:ostas
del hlicio; y para que pueda llegara
{'onocimiento .de las. denunciadas no
tifíCIlleseles esta partle di:;positi...·~ de
sentencia inserta por medio de' cédu
la en la GA.Ch"TA DE .l\L~.DRID.· '.

Así por e.sta. mi, sen tencía. ló pl'O~
nuncio, mando ~' f1rmo.-Luis de Me~
soner-o. Romanos. .

Pliblicación.-,-Leída y publicada' ,en
el in ismo día de su fecha por e}, señor
Juez municipal que la firma; doy fe.:
Asmstin Soto."
.-Con el fin de que la partedisPositl- .

va de sentencia inserta Il-egue a cono
("imiento de las denuneiadasy las sír
V~ o.lt' n~tiflcaciónell forma, expidQ 1:1

presente para s'u inserción en la GACE
TADE MADRID, en. Madrid' 9 9 de Febre
ro.de 1935. - .Vislo bueno: el Juez,
LU1S de Mesonero Romanos. - El Se-
cretario, AgustinSolo. .

· . En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 16 ba
jo -el número 1.120 ,del año 1934:por
estafa, contra Franeisco ~fuñoz Gar
cía, se ha ,dictado la sentencia, 'cuyo
e.ncnnezarnlento -y parte disposith'a,
hlernlmente c(}piados, dieen asi;

"Se.nteocia......:.En la villa de :'>Ia-drid
a.9 de Feb~ero 'de 1935; el Juez muni
CIpal del numero 16, D. Luis de Meso

'nero Romanos; habiendo visto las
nre~entes dili~enc:asde luido ....erhal

. de faltas. seguidas entre partes: de la
tli1~,. 'el \finisterio fi5:cál. en repres!:,;.
t~clOn de la acción públi-ea. y Fran
CISCO !\fuñozGarcili, de la otra corno
denUnciado, . cuya edad' y dem~s cir
cunstancias ya Ct,;.nstan anteriormen-
te, y .

Fallo que debo condenar ")' condeno
al denunciado. Francisco ~Iuñoi Gar
cía a lá pena c1.e doce dias de arresto
menor, que cumplirá en la Prisión
Celular de esta capital, y al pa""o de
las costas del juido. y a que p¿'r vía
de indemnizaóón abone a' Estanislao
San José: la 'cantidad de seis pesetas; y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado' Francisco Muñoz Gar
cia, notifíquesele esta parte dispositi
va de .sentencia inserta por medio de
-eeduben la GACET,\ DE :\IAllRIO. . .

. Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y ·firm·o.--Luis de Me
sonero Romanos.

Publicaciór...-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha ~or el señor
Juez municipal que la firma'· doy fe:
Agustín Soto.~· ,,' .

,eón el tin de que la parte dispositi
va de sentencia in~erta ll!'glle a cono
C'ilJ11ent~ dE:'l rlenuncia 110 Frl'lncts<'o
::\'[u,ñoz Garcia y le sirva de notificacióri
en 'fo~mR, exoido la presente para 511
inserdón' en la G!\CETA DE MADRID en
:\Iadrid a 9 de Febrero de 1935.-vistú
bueno: el Juez, Luis de )[esonero Ro·
manos.-EI Secretario, Agustín Soto.

J-o....:....2297

~fADFUD~JUZGADO NU:\!ERü 18
· En· los autos ·de juicio verbal. de

raltas., segnídos en este Juzgado muni·
cipal número 18.,bajo el número 1.036
de. 1934, conlr'a. Valentina' Galindo An·

. drés, por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son .. del tenor literal si
guiente: •

·"Sentencia.-En la villa de Madrid
a' 29 de Diciembre del934; el señor
Juez. municipal del Juzgado número
18,'D.. Angel Abril y Lefort; habiendo
visto laspl'esentes diligendas de jui
'cia. v.erbal' 'de.raltas,seg'uidasentre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
enrepres,entación de la acción p:úbli
ea; y de la otra, .comodenunciad~,
V.,alentina, GaUndo Andrés,
. FallQ que debo condenar y condeno

a Valentina Galindo Andrés a la pena
de "tres' dias de· arresto y al pago' de
lascosta's del juicio.' .
. _-\sipor esta mi' senten-Cia, 10. pro
nuncio. mando y firmo~-,Angel Abr.il.
· Puh1ica('Íón.-Lelda:r publlcada fué .
laallterior senl!':~cia por. el Sr••Juez

municipal que la suscribe. estando ce·
lebrando audiencia pública en el día.
de su fecha, en el Ioeal de su Juzgado:
de que doy fe: Arsenio Arechavala."

y para su inserción en la GACETA DE

MADRID Y sírva de notificación en for~

ma a la denunciada Valentina Calin
do Andrés, mediante a desconocerse
su actual domicilio o paradero, expi
do el presente, visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado, en )Iadrid a
5 de Febrero de 1935.-Visto bueno:
el Juez, Angel Abril.-EI Secretario
Arsenio Arechavala. . '

JO-2"~98

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado muni
cipal número 1-8, bajo el número 305
de orden del año 1934, contra Maria
no Luque .\lartin, por ...-ejac:ones v
resistencia, se ha dictado. sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva" son del tenor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 22 de Díciembre de 193"4; el señor
Juez mn!l~cipal del. Juzgado número
18, D. Angel Abril y Lefort; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas. seguias entre par
tes: de la una, el :\1in isterio fiscal, en
representación de la acción pública. y
de la otra, como denunciado, el cual
no comparece,

Pallo que debo rondenar y condeno
a 'Mariano Luque Martín a la pena de
2:5 pesetas de multa y al pago de· las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
Dundo, mando y fi!"mo.-Angel Abril.

Publicación.-Leída y publicada fUt!
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la subscribe, estando
celebrando audiencia pública en el
dia de sU fecha, en el local de su J uz
gado; de que doy fe: Arsenio Arecha
vala:'

y para su inser('ión en la GACE'X'.... DE.

:\l.WRID y sin'll de notificación en for
ina" al denunciado l\!ariano Luque
:\fartín, mediante a desconocerse su
a-ctual paradero o domicilio; expido el
presente, 'viS9do por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en Madrid a 5 de
Febrero de 1935.- Visto bueno: d
.Juez, Angel Abril.-EI Secretario, Al'
senio Arechavala. ,

PUERTO RE.AL

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mú
niópal, cuyo censo de población es
de 11.185 habitantes de hecho y 11.096
de derecho, se anuncia su provisión .a
concurso de traslación por término de
treinta días, dentro de los cuales, a
parHr de la publicsción' del presen
te en la G....CETA DE MADRID y Boletin
Oficial de esta provincia, deberán 1m:
as:pirantes .presentar sus solicitudes
ante el. señor Juez de instrucc~ón y
de pi'imera instancia del partido del
Puerto de Sarlta Maria (Cádiz).·

Puerto Real a 13 de Febre!"o de
1935.-;El Secretarío habilitado (ilegi
ble).-rll Juez municipal, G. ena·
drado.

J0-2302

Sucesores r1e Rivadeneyra (S. A.l,
Paseo de" San Vicente. 20.


